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ACTA 72-2017 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO SETENTA Y DOS, CELEBRADA POR EL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ANA, EN EL SALÓN DE SESIONES, EL DÍA MARTES  

DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON 

DOCE MINUTOS. 

 

MIEMBROS PRESENTES 

 

  

Chavarría Saborío César Julio Regidor propietario 

Sibaja Montero José Ramón Regidor propietario 

Solís Gómez Norma Regidora propietaria 

Zamora Aguilar Karla Presidenta a.i.  

Villalobos Brenes Adriana Regidora propietario 

Salazar Zamora Cynthia Regidora suplente 

Yesenia Traña Castro   Regidora suplente 

Córdoba Molina José Daniel Regidor suplente 

Mora Chavarria Catherine Regidor suplente 

Krisey Chaves Ledezma Regidora suplente 

Ureña Marín Danny Ricardo Regidor suplente 

Zumbado Vargas Damaris Regidora suplente 

  

  

 

Soto Umaña José Antonio 

 

Síndico propietario 

Ángulo Villalobos Saymon 

Fernando 

Síndico propietario 

Castro Araya José Roberto  Síndico propietario 

Mena Mendoza Zaida   Síndica propietaria 

Rivera Chaves Carmen Síndica propietaria 

Sandi Pamela Chavarría Arias  Síndica propietaria 

Rodríguez Robles Ana Yibe Síndica suplente 

Villalobos Cruz Christian Alonso Síndico suplente 

Álvarez Quesada Lorena Síndico suplente 

Castro Agüero Matilde M. Síndico suplente 
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MIEMBROS AUSENTES EN REPRESENTACIÓN DEL CONCEJO EN COREA 

 

Marín Guerrero Luis Fernando Regidor propietario 

Montero Salas  Alexis Presidente 

  

 

LLEGADAS TARDÍAS 

NO HUBO 

 

Preside: Karla Zamora Aguilar 

Alcalde Municipal: Lcdo. Gerardo Oviedo Espinoza. (Presente) 

Vicealcalde Municipal: Msc. Laura Carmiol Torres (Presente) 

Secretario del Concejo: Lcdo. Jorge A. Fallas Moreno 

 

Asesores:  

Lcdo. Álvaro Rodríguez Mena (Presente) 

Lcdo. Sergio Jiménez Guevara (Presente) 

Lcdo. Mario Alberto Chaves Mata (Presente) 

Lcdo. Carlos Mejías Arguedas (Presente) 

 

Señora presidente Karla Zamora Aguilar   

Preside la Sesión Ordinaria. 

Inicio de la sesión a las 19 horas con 12 minutos. 

Saluda a los presentes 

Comprueba quórum  
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Orden del Día 

 

1 LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:  

1.1 Lectura y aprobación del Acta Ordinaria número 71-2017 de miércoles 06 de 

setiembre de 2017. 

2 ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE DE LA PRESIDENCIA: 

2.1 . Audiencia: Lcda. Rita Gamboa, Universidad Nacional. Tema: Plan Estratégico 

2.2  Informe legal de los asesores del Concejo: Lcdo. Sergio Jiménez y Lcdo. Juan 

Carlos Obando, en relación con recurso presentado por el Dr. Enrique Rojas 

Franco contra el Acuerdo número cinco de la Sesión Extraordinaria número 31 

de 20 de junio de 2017.  

2.3  Ternas de la Junta de Educación de la Escuela Ezequiel Morales 

2.4  Avocación de la Comisión de Gobierno y Administración: PROYECTO FESTIVAL 

FOLCLÓRICO 2018 

2.5  Avocación de la Comisión de Gobierno y Administración: Moción de la regidora 

Karla Zamora Aguilar sobre la ubicación de las curules.  

2.6 La Presidencia informa 

3 CORRESPONDENCIA.   

4 INICIATIVA DE LOS SÍNDICOS 

5 INFORME E INICIATIVAS DEL ALCALDE MUNICIPAL  

6 DICTÁMENES DE COMISIONES: SI HAY 

6.1 Dictamen 42 de la Comisión de Hacienda 

6.2 Dictamen 43 de la Comisión de Hacienda 

6.3 Dictámenes 53, 54, 55, 56, 57, 58 de la Comisión de Asuntos Sociales.   

7. INICIATIVA DE LOS REGIDORES  

7.1 Mociones 

7.2 Asuntos Varios 
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ARTÍCULO I . 

1.1 Lectura y aprobación de Acta Ordinaria número 71-2017 DE MIÉRCOLES 06 DE 

SETIEMBRE DE 2017. 

 

Señora presidente Karla Zamora Aguilar   

Llama a las regidoras Cynthia Salazar Zamora y Yesenia Traña Castro en ausencia 

de los regidores Luis Fernando Marín Guerrero y Alex Montero Salas respectivamente.  

 

Somete a aprobación el acta 71-2017 

 

OBSERVACIONES AL ACTA 71-2017 

 

Señor Regidor José Ramón Sibaja Montero 

Presenta recurso de revisión contra el acuerdo 16 de la sesión ordinaria 71-2017. 

Hace lectura del recurso. 

 

RECURSO DE REVISIÓN 

REGIDOR JOSÉ RAMÓN SIBAJA MONTERO 

 

El suscrito, José Ramón Sibaja Montero, regidor municipal, en tiempo y en forma 

presentó, al amparo del numeral 153 del Código Municipal, RECURSO DE REVISIÓN, 

contra el acuerdo número 16 de la Sesión Ordinaria número 71-2017, celebrada por 

el Concejo Municipal en el salón de sesiones, el día miércoles 06 de septiembre de 

2017, en cuanto se aprueba el dictamen 48 de la Comisión de Obras. Lo anterior 

por las razones que a continuación expongo:  

 

CONSIDERANDO:  

 

Primero: En el Plan Regulador del cantón de Santa Ana, estatuye el “Articulo 13. 

Zona de Protección (ZP) Esta zona corresponde a la ubicada fuera del Anillo de 

Contención Urbana de la G.A.M, a las márgenes y cañones de los ríos ya las Zonas 

de Reserva Forestal decretadas por el Ministerio de Agricultura y Ganadería. 1. Usos 

Permitidos y Requisitos: La zona que abarca parte de la “Reserva Forestal de los 
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Cerros de Escazú y Cerro Las Palomas”, se regirá por el Reglamento respectivo del 

Ministerio de Agricultura y Ganadería. Las segregaciones podrán darse solamente 

frente a camino público existente a la  fecha de aprobación de este Plan Regulador 

y con un frente mínimo de 2000 metros Los permisos de construcción quedarán 

sujetos a la existencia o provisión de servicios mínimos en la zona. Se permitirán las 

siguientes construcciones: 11. Vivienda para uso del propietario, otras necesarias 

para uso y servicio de la finca. 1.2 Relacionadas con la actividad agrícola local. 1.3 

Para servicios estatales. 1.3 Infraestructura para redes de servicios nacionales o 

municipales. 1.5 Clubes campestres, hoteles, proyectos multifamiliares, servicios 

locales de cultor, comerciales y profesionales, establecimientos educaciones privados 

y organismos internacionales. 1. Localización: frente a vías de red nacional o local, 

esto último a criterio de la Municipalidad y la Dirección de Urbanismo. 2. Altura de 

edificación: fachada mayor: menor de 12 metros o 3 pisos. Se podrán aceptar 

alturas mayores siempre y cuando cumplan con los retiros sigu ientes: 3. Retiros 

mínimos (lateral, frontal y posterior): Las construcciones con alturas inferiores o 

iguales a 12 metros o 3 pisos deberán dejar 20,00 metros. Para las construcciones 

con alturas mayores a las anteriores, adicionalmente a los 20,00 metros señalados, 

se deberá dejar 10,00 metros adicionales por cada piso en exceso. 4. Área mínima: 

2 hectáreas. 5. Cobertura máxima: 10%  6. Densidad permitida: -Hoteles: 20 

habitaciones por hectáreas.- Multifamiliares: 60 habitantes por hectárea. Las 

edificaciones para los usos aceptados en el inciso 1.5 se harán bajo un estricto 

control del impacto que pueda generar en la zona donde se instalarán, 

proporcionando los elementos de juicio necesarios para evaluar dichos impactos, 

debiendo aportarse como mínimo lo siguientes:- Estudio de impacto ambiental 

aprobado por MIRENEM, prestando especial atención al efecto que podría originar el 

movimiento de tierras y la apertura de vías de acceso. –Estudio de drenaje pluvial, 

para retención de aguas de modo de minimizar el proceso de erosión de suelo y el 

aumento de escorrentía, debidamente aprobado por el Servicio el proceso de 

erosión de suelo y el aumento de escorrentía, debidamente aprobado por el Servicio 

Nacional de Electricidad (SNE).- Estudio de drenaje de aguas servidas con un tipo de 

solución que permita minimizar la contaminación a través de una planta de 

tratamiento, autorizado por el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. 

Ministerio de Salud.-Análisis de la vocación de suelo, se deberá mantener por lo 

menos en un 50% el uso definido por la vocación del suelo de acuerdo con el 
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patrón existente al momento de comenzar a edificar.- Análisis de la disponibilidad de 

mano de obra en la zona donde se instalará la edificación para asegurar que no se 

entrará en competencia con la mano de obra agrícola. Los usos indicados en este 

inciso se podrán dar siempre y cuando no existan restricciones especiales que 

impidan cualquier tipo de construcción.  

 

Segundo: Que la zonificación, de conformidad con el numeral 1 (definiciones), del 

mismo cuerpo normativo es: “… la división de una circunscripción territorial en zonas 

de uso, con el fin de lograr un aprovechamiento racional de la tierra. 

 

Tercero: Que ya la Sala Constitucional, mediante el voto 3684-09, frenó el 

urbanismo en zonas de protección, indicando que la construcción en estas zonas 

protegidas directamente” las áreas de recarga acuífera, el patrimonio forestal y el 

paisaje. 

 

Cuarto: Que, de quedar en firme el acuerdo cuestionado, estaríamos obviando en 

forma grosera, la obligación que tiene la Municipalidad de Santa Ana de tutelar 

debidamente el Ambiente y los elementos que lo conforman.  

 

FUNDAMENTO LEGAL:  

Con base en lo expuesto, solicito a este honorable Concejo, se anule el acuerdo 

número dieciséis, del Acta No. 71 de la Sesión del Concejo Municipal de Santa Ana, 

celebrada el día 06 de septiembre del 2017.   

 

Señora presidente Karla Zamora Aguilar   

Somete a discusión el recurso presentado. 

 

Señor Regidor Danny Ureña Marín 

Solicita receso. 

 

Señora presidente Karla Zamora Aguilar   

Decreta receso de 5 minutos. 

Reinicia sesión  
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Expresa que todavía está en discusión el recurso, por si algún miembro desea 

expresar algo. 

Suficientemente discutido.  

 

 

Somete a votación el recurso.: MAYORÍA CALIFICADA: 5/2.  Votos a favor: José 

Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia Traña 

Castro, Cynthia Salazar Zamora. Votos en contra: Cesar Chavarría Saborío y Adriana 

Villalobos Brenes.  

 

POR TANTO: El Concejo Municipal acuerda:  

 

ACUERDO NÚMERO UNO: POR MAYORÍA CALIFICADA: ACOGER EL RECURSO DE 

REVISIÓN INTERPUESTO POR EL REGIDOR JOSÉ RAMÓN SIBAJA MONTERO, CONTRA 

EL ACUERDO NÚMERO 16 DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 71-2017, ACUERDO 

VISIBLE EN EL ARTÍCULO VI, PUNTO 6.2 DEL ACTA INDICADA: 

 

1.1 ANULAR EL ACUERDO NÚMERO DIECISÉIS DEL ACTA NÚMERO 71-2017, 

CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL, CELEBRADA 

EL DÍA  06 DE SEPTIEMBRE DE 2017, ACUERDO VISIBLE EN EL ARTÍCULO VI, PUNTO 

6.2. 

 

1.2 ES TODO. NOTIFÍQUESE.  

  

Votos a favor: José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís 

Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora. Votos en contra: César 

Chavarría Saborío y Adriana Villalobos Brenes.  

 

Señora presidente Karla Zamora Aguilar   

Somete a aprobación el acta 71-2017. 

 

Señor Regidor José Ramón Sibaja Montero 

Señala que en el acuerdo 16 aparece la regidora, Norma Solís Gómez, votando en 

dos ocasiones, para que se haga la corrección respectiva.  
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Señora presidente Karla Zamora Aguilar   

Somete a aprobación el acta 71-2017 

 

POR TANTO: El Concejo Municipal acuerda:  

 

ACUERDO NÚMERO DOS: DE FORMA UNÁNIME: APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA NÚMERO 71-2017, CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL EL DÍA 

MARTES 06 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

 

Votos a favor: César Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora 

Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana 

Villalobos Brenes. 

ARTÍCULO II . 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE DE LA PRESIDENCIA: 

Primero 

Señora presidente Karla Zamora Aguilar   

Presenta moción para modificar el orden del día y  juramentar a un miembro de la 

Junta de la Escuela Centro de Educación Especial de Santa Ana. Somete a votación 

la dispensa. 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César Chavarría Saborío, José Ramón 

Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, 

Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes.  

 

En discusión.  

Suficientemente discutida 

 

Somete a votación la aprobación de la moción: 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César 

Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís 

Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes. 

 

18233



 
 

 

 

 

 

TEL: 2582 7286 – FAX: 2582 7284 secretariaConcejo@santaana.go.cr 9 

 

ACTA 72-2017 

Somete a votación la firmeza: 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César Chavarría Saborío, 

José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia 

Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes. 

 

POR TANTO: El Concejo Municipal acuerda:  

 

ACUERDO NÚMERO TRES: CON DISPENSA DE TRÁMITE, DE FORMA  UNÁNIME Y 

DEFINITIVAMENTE APROBADO: ACOGER LA MOCIÓN DE LA REGIDORA KARLA ZAMORA 

AGUILAR, CON EL FIN DE MODIFICAR EL ORDEN DEL DÍA Y ASÍ INCLUIR LA 

JURAMENTACIÓN DE LA SEÑORA MARÍA MILAGRO ARIAS ALVARADO, CÉDULA DE 

IDENTIDAD 4-0161-0970, RECIENTEMENTE NOMBRANDA EN LA JUNTA DE EDUCACIÓN 

DE LA ESCUELA CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL DE SANTA ANA.    

 

Votos a favor: César Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora 

Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana 

Villalobos Brenes. 

 

La Presidente a.i., doña Karla Zamora Aguilar, procede a realizar la juramentación de 

la señora María Milagro Arias Alvarado, Cédula De Identidad 4-0161-0970, quedando, 

de esta manera, debidamente juramentada.   

 

 

2.1. Audiencia: Lcda. Rita Gamboa, Universidad Nacional. Tema: Plan Estratégico de 

la Municipalidad de Santa Ana 2018-2022 

 

Señora presidente Karla Zamora Aguilar   

Presenta el tema e indica que hablará el señor Msc. José Ángel Castro Granados de 

la Escuela de Planificación de la Universidad Nacional (UNA), en relación con el Plan 

Estratégico de la Municipalidad de Santa Ana. Antes de su intervención, el Lcdo. 

Andrés Acuña, Director de Desarrollo Humano de la Municipalidad, hizo una breve 

introducción.  
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Lcdo. Adres Acuña, Director de Desarrollo Humano de la Municipalidad.  

Saluda a los presentes. Manifiesta que la intención es la presentación de un trabajo 

que se ha elaborado durante el presente año, el cual estriba en la formulación del 

Plan Estratégico Municipal, el cual tiene una vigencia de cinco años, un trabajo que 

se ha realizado con todas las jefaturas; además, de ser un requisito que pide la 

CGR es un instrumento que permite orientar las acciones municipales. El trabajo se 

realizó con la Escuela de Planificación de la UNA. En esta sesión se presentará el 

producto de lo realizado.  

 

Msc. Jose Ángel Castro Granados, Escuela de Planificación UNA 

Saluda a los presentes. Hace ver que el Plan es una oportunidad importante para el 

Cantón, al plantearse planes a largo plazo. Indica que se trabajó mediante toda una 

metodología, en coordinación con muchos actores sociales y colaboradores 

municipales. Para la exposición, el señor Castro hace uso de una presentación en 

Powerpoint la cual se resguarda en el archivo de la Secretaría del Concejo Municipal.  

 

Señora presidente Karla Zamora Aguilar   

Agradece al señor Castro y a la UNA por el aporte en el Plan Estratégico. Señala 

que se abre un espacio para referirse al tema. 

 

Señor Alcalde Gerardo Oviedo Espinoza 

Saluda a los presentes. Manifiesta que el proceso se presentó de manera rápida en 

la exposición; sin embargo, es un proceso que conllevó un trabajo arduo, de 

muchos días y meses, con una participación de todos los sectores del Cantón, 

Concejo Municipal, Alcaldía y jefaturas, entre otros. Hace ver que al plan anterior no 

se le había incluido un sistema de evaluación, contrario al nuevo plan donde la UNA 

sí lo implantó. Destaca que es un instrumento valioso, y se busca que el mismo sea 

una verdadera estrategia. De ahí que todos los Planes Operativos Anuales se 

basaran en el Plan Estratégico, por lo que es de suma importancia que el Concejo 

Municipal lo apruebe, ya que debe presentarse junto con el presupuesto ante la 

Contraloría General de la República. Señala que el plan es un tema muy técnico por 

lo que considera que se contrató a los mejores especialistas como fue la escuela 

de planificación de la UNA.  
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Señora presidente Karla Zamora Aguilar   

Decreta receso 

Se reinicia sesión a las 8:07 p.m.  

 

Acoge como moción el Plan Estratégico para la Municipalidad de Santa Ana 2018-

2022, el cual tendrá una vigencia de cinco años.   

 

Somete a dispensa la moción: 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César Chavarría Saborío, 

José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia 

Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes. 

 

En discusión 

Suficientemente discutido 

 

Somete a votación la aprobación de la moción: 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César 

Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís 

Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes. 

 

Somete a votación la firmeza: 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César Chavarría Saborío, 

José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia 

Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes. 

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO: CON DISPENSA DE TRÁMITE, DE FORMA UNÁNIME Y 

DEFINITIVAMENTE APROBADO: APROBAR EL PLAN ESTRATÉGICO DE LA MUNICIPALIDAD 

DE SANTA ANA 2018-2022, EL CUAL TENDRÁ UN VIGENCIA DE CINCO AÑOS.  

 

Votos a favor: César Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora 

Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana 

Villalobos Brenes. 

 

Señora presidente Karla Zamora Aguilar   

Agradece a los personeros de la UNA por su presentación. 
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Segundo 

 

2.2. Informe legal de los asesores del Concejo: Lcdo. Sergio Jiménez y Lcdo. Juan 

Carlos Obando, en relación con recurso presentado por el Dr. Enrique Rojas Franco 

contra el Acuerdo número cinco de la Sesión Extraordinaria número 31 de 20 de 

junio de 2017. 

 

INFORME LEGAL DE LOS LICENCIADOS SERGIO JIMÉNEZ GUEVARA Y JUAN CARLO 

OBANDO UMAÑA. 

 

RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACION EN SUBSIDIO. 

 

ARTICULO III de la Sesión Extraordinaria número 31 de 20 de junio de 2017. 

ASUNTOS DE TRÁMITE: 

 El recurso fue interpuesto el 18 de agosto de 2017. 

 El recurrente ostenta la representación de la recurrente. 

El acuerdo impugnado reza: 

 

ACUERDO NÚMERO CINCO: DE FORMA UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO: ACOGER EL 

DICTAMEN N.º32 DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, OFICIO MSA-SCM-SEC-02-143-2017: 

CONSIDERANDO: 1. QUE ATENDIENDO EL DICHO DE LOS INTERESADOS EN CUANTO A AMPLIACIONES 

DE ZONA OTORGADAS EN AÑOS ANTERIORES; ENCONTRAMOS DOS GESTIONES PREVIAS DE 

AMPLIACIÓN, SOBRE ESTE MISMO TERRENO: A. EN LA SESIÓN ORDINARIA N.º 138 DEL 27 DE JUNIO 

DE 2000, EL CONCEJO MUNICIPAL DISPUSO: “APROBAR ANTEPROYECTO DE URBANIZACIÓN POR 

CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO SEGUNDO D EL PLAN REGULADOR, LA PROPIEDAD 

ESTÁ EN LIMITE DE ZONA ENTRE ARÍCOLA Y ZONA RESIDENCIAL DE ALTA DENSIDAD”. EL 18 DE MAYO 

DE 2001, FUE EMITIDO EL CERTIFICADO DE USO DE SUELO N. º 382-2001, EL CUAL DISPONE QUE 

CON BASE EN EL ANTERIOR ACUERDO, EN EL LOTE CON PLANO SJ-648640-2000, EL USO DE 

URBANIZACIÓN CUMPLE CON LAS REGULACIONES DE LA ZONA RESIDENCIAL DE ALTA DENSIDAD. B. EN 

LA SESIÓN ORDINARIA N. º 188 DEL DIEZ DE DICIEMBRE DE 2013, SE ACODÓ: I.QUE LA AMPLIACIÓN 

DE LA ZONA RESIDENCIAL DE ALTA DENSIDAD EN LA FINCA CON PLANO CATASTRADO N. º SJ-

761905-2002, EN LA ACTUALIDAD NO ES CONVENIENTE PORQUE EL INMUEBLE ES VULNERABLE A LA 

AMENAZA POR DESLIZAMIENTOS, EXISTENTE A LO LARGO DEL RÍO URUCA; ADEMÁS POR EL RESTO DE 

RAZONES EXPLICADAS EN LAS CONSIDERACIONES DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 

JURÍDICOS. II. SE RECHAZA LA SOLICITUD DEL ING. RENÉ PICADO Y NO SE RATIFICA LA AMPLIACIÓN 

DE LA ZONA RESIDENCIAL SOBRE LAS OTRAS DOS ZONAS A LAS QUE ESTÁ SUJETO EL INMUEBLE. 2. 
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QUE CON VISTA EN EL ESTUDIO MODELADO Y MAPEO DE FLUJOS DE LODOS Y DETRITOS EN LA 

CUENCA DEL RÍO URUCA, SE PUEDE OBSERVAR QUE LA FINCA 677937-000 ESTÁ AFECTADA POR 

RIESGO DE INUNDACIÓN EN MÁS DE UN 50% DE SU ÁREA. 3. QUE LA ZONA RESIDENCIAL DE ALTA 

DENSIDAD OCUPA SOLAMENTE UN 1% DEL ÁREA DEL TERRENO Y  ADEMÁS SE LOCALIZA EN UN 

ÁREA DE LA FINCA AFECTADA POR EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY FORESTAL COMO ÁREA DE 

PROTECCIÓN DEL  RÍO URUCA, CON LA CUAL PRETENDEN SU EXTENSIÓN SOBRE EL OTRO 99%  DEL 

TERRENO, LO CUAL RESULTA DESPROPORCIONADO. 4. QUE COMO SE PUEDE APRECIAR EN EL 

CROQUIS ANTERIOR; LA PORCIÓN DE TERRENO NO AFECTADA POR EL RIESGO DE INUNDACIÓN, ESTÁ 

LOCALIZADA EN LA ZONA AGRÍCOLA DONDE NO EXISTE DIVISIÓN ENTRE ZONAS QUE PERMITA LA 

AMPLIACIÓN DE UNA ZONA SOBRE OTRA. 5. QUE FINALMENTE, EN CUANTO A LA AFIRMACIÓN DE 

QUE ESTA FINCA SEA UNA ISLA RODEADA DE DESARROLLOS URBANÍSTICOS DE TIPO RESIDENCIAL, 

DEBEMOS ACLARAR QUE NO ES CORRECTA, PORQUE LA CALLE COLINDANTE AL NORTE ES LA 

DIVISIÓN ENTRE LA ZONA RESIDENCIA DE MEDIA DENSIDAD Y LA ZONA AGRÍCOLA, SIENDO ESTA 

FINCA LA PRIMERA DE LA ZONA AGRÍCOLA QUE SE EXTIENDE HACIA EL SUR. DONDE EL CONDOMINIO 

RESIDENCIAL AL NORTE Y LA URBANIZACIÓN AL ESTE DE LA FINCA, ESTÁN LOCALIZADOS EN LA 

MENCIONADA ZONA RESIDENCIAL. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA AMPLIACIÓN DE LA ZONA 

RESIDENCIAL DE ALTA DENSIDAD SOBRE LA ZONA DE PROTECCIÓN Y LA ZONA AGRÍCOLA. 

 

Votos a favor: Alex Montero Salas, César Chavarría Saborío, Norma Solís Gómez, Adriana Villalobos 

Brenes, Karla Zamora Aguilar, Luis Fernando Marín Guerrero. Votos en contra: Catherine Mora 

Chavarría.  

 

Fundamenta el recurrente su agravio en los siguientes extremos: 

 

I. Irregularidades que afrontaron en este trámite. 

En relación a este agravio debe quedar claro al recurrente, que los estudios que el 

Municipio ha generado tienen por objeto, contribuir a reducir el posible impacto que 

sufriría la población que habita las riveras del rio, por ello ha sido necesario en 

primer lugar determinar el grado de amenaza para de esta manera establecer el 

riesgo al cual nos enfrentamos, toda vez que es de la combinación de la amenaza 

y vulnerabilidad que surge el riesgo, esto es conocido por la elemental formula de 

R= A x V. Es nuestro deber como municipio 1 identificar las amenazas y tratar de 

disminuir la vulnerabilidad de la población y es en uso del territorio que se incide 

                         

1  Artículo 14 inciso h. Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo N. 8488. 22  de Noviembre del 2005 . La 

Gaceta No. 8del 11  de Enero del 2006   
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en este aspecto. Entonces todos estos estudios tienden en principio a proponer las 

posibles obras que deben realizarse a lo largo de toda la cuenca del Rio Uruca, 

toda vez que este es el conducto natural por donde han discurrido en el pasado y 

eventualmente fluirán en el futuro los desprendimientos que se ubican en los así 

denominados Cerros de Escazú, a saber Deslizamiento del Alto Tapezco con un 

potencial de deslizamiento de trece millones de metros cúbicos de material, 

deslizamiento Los Jaulares, Deslizamiento Chitaria (2010), Deslizamiento de 

Quebradillas. No tienen entonces por objeto, permitir la habilitación de zonas 

actualmente restringidas en virtud del plan regulador vigente, que para los efectos 

del caso reviste la condición de ley en sentido material. Estos estudios además se 

tomaron en cuenta para la reforma integral del plan regulador los mismos no tiene 

un carácter vinculante ni significan per se, reiteramos, habilitaciones de zonas, que 

como en el caso de su representada  tienen un 1% dentro del área de carácter 

habitacional, el resto 99% está dentro de una zona que su momento restringió el 

crecimiento urbano en atención al principio precautorio y pro homine. 

Adicionalmente, es necesario recalcar que la mitigación del posible impacto de una 

eventual afectación por la presencia no solo de inundación,  sino la presencia de 

flujos de lodo requiere de obras que deben ser ejecutadas en conjunto, pues el 

cauce del rio Uruca es un escenario de multiamenazas pues se encuentra expuesto 

a una gran cantidad de deslizamientos activos dentro de una zona de sismicidad 

localizada, que son los dos elementos desencadenantes de deslizamientos.   

 

II.  Sobre la validez del permiso de la motivación del acuerdo impugnado.  

La solicitud de ampliación de zona que es lo que el recurrente solicito se rechazó 

con fundamento en las razones ampliamente expuestas por el dictamen de la 

Comisión de Obras Públicas, debe tener en consideración el solicitante de que la 

ampliación de zonas, que este es un acto potestativo de la Municipalidad no 

obligatorio, que en la actualidad la condición de la zona es altamente vulnerable, 

pues en la cuenca se produjeron con posterioridad al citado uso de suelo de mayo 

de 2001, eventos como  el deslizamiento de Chitaría en 2010, razón por la cual en 

el año 2013 se rechazó la ampliación de zona: “EN LA SESIÓN ORDINARIA N.º 188 

DEL DIEZ DE DICIEMBRE DE 2013, SE ACODÓ: I.QUE LA AMPLIACIÓN DE LA ZONA 

RESIDENCIAL DE ALTA DENSIDAD EN LA FINCA CON PLANO CATASTRADO N.º SJ-
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761905-2002, EN LA ACTUALIDAD NO ES CONVENIENTE PORQUE EL INMUEBLE ES 

VULNERABLE A LA AMENAZA POR DESLIZAMIENTOS, EXISTENTE A LO LARGO DEL RÍO 

URUCA;”.  

Este acuerdo se encuentra firme y no fue recurrido por el interesado, el mismo 

versa sobre el mismo inmueble sobre el cual se pido la ampliación de zona, es de 

recordar que este evento de Chitaría, dejo inhabitables muchas viviendas y en este 

Cantón y en el vecino Cantón de Escazú, asociado a la tormenta Tomas dejo 23 

fallecidos. El plan regulador actual reiteramos no contempla esta como una zona 

residencial, de tal suerte que únicamente un 1% de la misma tiene esa condición y 

el resto tiene una condición agrícola sea un 99%, la condición de ampliación de 

zona permite a la administración efectuar una valoración sobre las condiciones que 

deben ser observadas, no de una manera arbitraria sino atendiendo a los principios 

de la técnica, la ciencia, lógica o conveniencia 2 , es menester recordar que la 

habilitación de estos terrenos para un destino habitacional implicaría aumentar la 

vulnerabilidad de los habitantes que en lo futuro llegasen a ocupar esos territorios, 

por ello variar el uso mediante la ampliación de zona requiere de un ejercicio de 

responsabilidad administrativa, y a la fecha no se tiene ningún criterio técnico que 

descarte que los motivos por los cuales se rechazó la ampliación de zona en el año 

2013, hayan variado, antes bien los fenómenos de variabilidad climática y  cambio 

climático hacen obligatorio que se extremen las precauciones pues como señala la 

misma Ley de Emergencias, la regulación en el uso del territorio es una de las 

herramientas más efectivas, en la reducción del riesgo a desastres.  

 

Violación del principio de buena fe y la intangibilidad de los actos propios.  

Con respeto consideramos que al tomar el acuerdo impugnado, que reiteró la 

posición asumida por este Concejo en diciembre de 2013, mediante un acuerdo 

firme, no actuó en contra de los principios de buena fe, sino en atención a los 

mismos pues no existe condición alguna que haya variado la situación de 

vulnerabilidad admitida por el recurrente cuando señala “Mi representada es 

consiente que la finca 1-677937-000, así como otras que han sido desarrolladas con 

                         

2
 Artículo 16.  Ley General de la Administración Pública N. 6227 del 2 de mayo de 1978. La Gaceta No. 102  del 30  de 

mayo de 1978   
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fecha posterior a los estudios contratados por esta municipalidad, está expuesta al 

riesgo de inundación. “El destacado es propio.  

 

III. Falta de motivación de acuerdo impugnado y viabilidad técnica de la 

solución propuesta.  

Resulta de suyo contradictorio, que por un lado el recurrente manifieste no haber 

conocido la existencia de otros estudios y alegue que no se tiene en consideración 

de viabilidad técnica de la solución por ellos propuestos, que no considero los 

estudios aludidos, que en todo caso señalamos se hicieron con propósitos, 

totalmente distintos al interés particular del recurrente, esto es así por cuanto  el 

municipio tiene la obligación de buscar una respuesta correctiva del riesgo existente 

para aquellos habitantes que ocupan sitios vulnerables, que habitan aun antes de la 

existencia de la regulación del territorio, pero también tiene la obligación de actuar 

desde la gestión prospectiva del riesgo, esto es no permitir el desarrollo de zonas 

que expongan la vida de seres humanos. En este tema la propuesta técnica 

presentada a la Comisión de Obras Públicas, si fue ampliamente analizada en ese 

órgano consultivo técnico y se indicó que la misma tenía un carácter parcial, pues 

hacia propuesta puntuales sin considerar el conjunto de la amenaza que requiere de 

una serie de obras civiles que deben efectuarse a lo largo de toda la cuenta del rio 

Uruca y las quebradas tributarias de este, que es por donde bajan los flujos de 

detritos y lodos, a saber Quebrada Navajas, Pitier, Tapezco, Sanguijuela y Canoas 

entre otras.  

Por ello no es cierto que no se analizara la propuesta técnica por ellos planteada, 

que en todo caso no faculta al Municipio a variar una condición de riesgo que ya 

ha sido determinada por estudios de la misma Comisión Nacional de Emergencias, 

que conforme lo dispuesto por la Resolución 443-2011, de la Junta Directiva de la 

CNE, dictada a gestión de esta Municipalidad deviene en vinculante y de 

acatamiento obligatorio. En relación a la Construcción del nuevo auto mercado, el 

cual se ubica en una zona que es compatible con el uso comercial dado, es 

menester indicar que el mismo se dio cumpliendo con la normativa vigente tanto en 

la fase constructiva como en su operación, lo cual puede ser corroborado por el 

recurrente, sin requerir de una investigación profunda, por ello no fue necesario, 
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analizar la ampliación del cambio de área, por lo que no tienen las mismas 

condiciones, por lo que no tiene validez alguna la comparación.  

 

Sobre la Petitoria. 

 

Por las razones expuestas este Concejo rechaza el recurso de revocatoria 

interpuesto, admitiendo el de apelación para ante el superior Tribunal Contencioso 

Administrativo, Sección Tercera, del Segundo Circuito de Goicoechea. Se emplaza a 

las partes para que ante el mismo comparezcan en defensa de sus derechos.  

 

Lcdo. Sergio Jiménez 

Se refiere al dictamen presentado en relación al recurso presentado por el Dr. 

Enrique Rojas Franco.  

La recomendación estriba en rechazar el recurso y se acoja el de apelación.  

 

Señora presidente Karla Zamora Aguilar   

Acoge como moción el informe. 

 

Somete a votación la dispensa. Unánime 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César 

Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís 

Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes. 

 

En discusión  

 

Señor Regidor José Ramón Sibaja Montero 

Expresa su absoluta coincidencia con el informe presentado por los abogados. Se 

refiere a principios legales que están de fondo; además, apoya las recomendaciones 

expuestas en el informe indicado.  

 

Señora presidente Karla Zamora Aguilar   

Suficientemente discutida 

Somete a votación su aprobación: 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César Chavarría 

Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, 

Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes 
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Somete a votación la firmeza. 7/0 UNÁNIME:  

Votos a favor: César Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, 

Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos 

Brenes.  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO: CON DISPENSA DE TRÁMITE, DE FORMA UNÁNIME Y 

DEFINITIVAMENTE APROBADO:  

 

5.1 ACOGER EL INFORME LEGAL LOS LICENCIADOS SERGIO JIMÉNEZ GUEVARA Y 

JUAN CARLOS OBANDO UMAÑA, EN RELACIÓN CON  EL RECURSO DE PRESENTADO 

POR EL DR. ENRIQUE ROJAS FRANCO, EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA AC 

CONSTRUCCIONES S.A., EN CONTRA DEL ACUERDO NÚMERO CINCO, TOMADO EN LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 31 DE 20 DE JUNIO DE 2017, VISIBLE EN 

ARTÍCULO III, ACUERDO MEDIANTE EL CUAL NO SE AUTORIZÓ LA AMPLIACIÓN DE LA 

ZONA RESIDENCIA DE LATA DENSIDAD SOBRE LA ZONA DE PROTECCIÓN Y LA ZONA 

AGRÍCOLA.  

 

5.2 RECHAZAR EL RECURSO PRESENTADO POR EL DR. ENRIQUE ROJAS FRANCO, EN 

REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA AC CONSTRUCCIONES S.A., EN CONTRA DEL 

ACUERDO NÚMERO CINCO, TOMADO EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 31 

DE 20 DE JUNIO DE 2017, VISIBLE EN ARTÍCULO III. 

 

5.3 ADMITIR LA APELACIÓN EN CONTRA DEL ACUERDO NÚMERO CINCO, TOMADO EN 

LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 31 DE 20 DE JUNIO DE 2017, VISIBLE EN 

ARTÍCULO III.  

 

5.4 EMPLAZAR AL DR. ENRIQUE ROJAS FRANCO, EN REPRESENTACIÓN DE LA 

EMPRESA AC CONSTRUCCIONES S.A., PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE CINCO 

DÍAS HÁBILES COMPAREZCA POR ESCRITO ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR 

CONTECIOSO, SECCIÓN TERCERA, A HACER VALER SUS DERECHOS, APERCIBIDO DE 

SU OBLIGACIÓN DE SEÑALA CASA U OFICINA DENTRO DEL PERÍMETRO JUDICIAL DE 

SAN JOSÉ, DONDE OÍR NOTIFICACIONES FUTURAS, O BIEN UN NÚMERO DE FAX, 

CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO, BAJO EL APERCIMIENTO DE QUE SI NO LO 
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HICIERE, LAS RESOLUCIONES QUE SE DICTEN SE LE TENDRÁN POR NOTIFICADAS 

CON SÓLO EL TRANSCURSO DE VEINTICUATRO HORAS.  

 

5.6COMISIONAR A LA SECRETARIA DEL CONCEJO, PARA QUE UNA VEZ QUE EL 

TRIBUNAL HAGA LA PREVENCIÓN CORRESPONDIENTE, REMITA EL EXPEDIENTE 

DEBIDAMENTE CERTIFICADO SEGÚN LOS LINEAMIENTOS DE LA LEY NÚMERO 8508.  

 

5.7 NOTIFÍQUESE.  

 

Votos a favor: César Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora 

Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana 

Villalobos Brenes.  

 

Tercero 

 

2.3. Ternas de la Junta de Educación de la Escuela Ezequiel Morales 

 

Señora presidente Karla Zamora Aguilar   

Acoge como moción la propuesta de ternas presentadas por el Consejo de Distrito.  

Somete a dispensa la moción presentada, 6/1 CALIFICADA: Votos a favor: César 

Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís 

Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora. Votos en contra: Catherine 

Mora Chavarría.  

 

En discusión.  

 

Señora Síndica Zaida Victoria Mendoza Mena 

Solicita si pueden los miembros acudir a juramentación en otro momento.  

 

Señora presidente Karla Zamora Aguilar   

Hace lectura de los nombres propuestos para la Junta son  

Oscar Quirós Castro, Cédula 119270408,  

Jorge Ivan Martínez Delgado, Cédula 111320672,  
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Hennie Ivette Ulloa Murillo, Cédula 103560773,  

Dulce Villareal Díaz, Cédula 601110884,  

José Alberto Jiménez González, Cédula 800790825 

 

Somete a votación las ternas.  

Llama a la regidora Catherine Mora Chavarría en lugar de la regidora Adriana 

Villalobos. 

 

Somete a votación la aprobación: 6/1 CALIFICADA: Votos a favor: César Chavarría 

Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, 

Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora. Votos en contra: Catherine Mora 

Chavarría.  

 

Somete a votación la firmeza del acuerdo: 6/1 CALIFICADA: Votos a favor: César 

Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís 

Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora. Votos en contra: Catherine 

Mora Chavarría.  

 

POR TANTO: El Concejo Municipal acuerda:   

 

ACUERDO NÚMERO SEIS: CON DISPENSA DE TRÁMITE, DE FORMA UNÁNIME Y 

DEFINITIVAMENTE APROBADO: APROBAR EL NOMBRAMIENTO DE LAS SIGUIENTES 

PERSONAS EN LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA EZEQUIEL MORALES 

AGUILAR: OSCAR QUIRÓS CASTRO, CÉDULA 119270408, JORGE IV́ÁN MARTÍNEZ 

DELGADO, CÉDULA 111320672, HENNIE IVETTE ULLOA MURRILLO, CÉDULA 

103560773, DULCE VILLAREAL DÍAZ, CÉDULA 601110884, JOSÉ ALBERTO JIMÉNEZ 

GONZÁLEZ, CÉDULA 800790825.  

 

Votos a favor de la Dispensa: Karla Zamora Aguilar, César Chavarría Saborío, José 

Ramón Sibaja Montero, Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar 

Zamora. Votos en contra: Catherine Mora Chavarría.  
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Votos a favor de la aprobación del acuerdo: Karla Zamora Aguilar, César Chavarría 

Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, 

Cynthia Salazar Zamora. Votos en contra: Catherine Mora Chavarría.  

 

Votos a favor de la firmeza: Karla Zamora Aguilar, César Chavarría Saborío, José 

Ramón Sibaja Montero, Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar 

Zamora. Votos en contra: Catherine Mora Chavarría.  

 

Señor Regidor José Ramón Sibaja Montero 

Mociona para que se autorice al SECRETARIO para que en horario de oficina pueda 

realizar la juramentación de los miembros.  

 

Señora presidente Karla Zamora Aguilar   

Se reincorpora la regidora Adriana Villalobos Brenes.  

 

Somete a dispensa la moción. 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César Chavarría Saborío, 

José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia 

Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes.  

 

En discusión 

Suficientemente discutida. 

Somete a votación la aprobación del acuerdo: 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César 

Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís 

Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes.  

 

Somete a votación la firmeza del acuerdo: 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César 

Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís 

Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes.  

 

POR TANTO: El Concejo Municipal acuerda:   

 

ACUERDO NÚMERO SIETE: CON DISPENSA DE TRÁMITE, DE FORMA UNÁNIME Y 

DEFINITIVAMENTE APROBADO: AUTORIZAR AL LICENCIADO JORGE A. FALLAS MORENO, 

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL, PARA QUE JURAMENTE A LAS PERSONERAS 

18246



 
 

 

 

 

 

TEL: 2582 7286 – FAX: 2582 7284 secretariaConcejo@santaana.go.cr 22 

 

ACTA 72-2017 

NOMBRADAS EN LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA EZEQUIEL MORALES 

AGUILAR: OSCAR QUIRÓS CASTRO, CÉDULA 119270408, JORGE IV́ÁN MARTÍNEZ 

DELGADO, CÉDULA 111320672, HENNIE IVETTE ULLOA MURRILLO, CÉDULA 

103560773, DULCE VILLAREAL DÍAZ, CÉDULA 601110884, JOSÉ ALBERTO JIMÉNEZ 

GONZÁLEZ, CÉDULA 800790825.  

 

Votos a favor: Karla Zamora Aguilar, César Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja 

Montero, Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana 

Villalobos Brenes.  

Cuarto 

 

2.4 Avocación de la Comisión de Gobierno y Administración: PROYECTO FESTIVAL 

FOLCLÓRICO 2018 

 

Se presenta a la consideración del Concejo la avocación de comisión en relación 

con el proyecto festival folclórico 2018: se resolvió instar a la Comisión de Gobierno 

y Administración para que lo resuelva en un plazo de 8 días y se dictamine. En 

caso de que se venza el plazo, sin haberse rendido el informe respetivo, queda 

autorizado el Concejo Municipal para avocarse el conocimiento de este asunto en la 

sesión inmediata siguiente.  

 

Quinto 

 

 

2.5  Avocación de la Comisión de Gobierno y Administración: Moción de la 

regidora Karla Zamora Aguilar sobre la ubicación de las curules.  

 

Expresa que se trae a avocación en vistas que la moción fue presentada en la 

sesión ordinaria 38-2017 del 17 de enero del 2017.  

Hace lectura de la moción.  

 

Señora Regidora Cynthia Salazar Zamora 

Saluda a los presentes. Solicita receso para analizar el acomodo de curules.  
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Señora presidente Karla Zamora Aguilar   

Decreta receso de 2 minutos.  

 

Somete a votación la avocación enunciada. 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César 

Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís 

Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes. 

 

Somete a votación la dispensa la moción. 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César 

Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís 

Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes. 

 

Señor Regidor César Julio Chavarría Saborío      

Saluda a los presentes. Manifiesta que de parte de la fracción del PLN apoya la 

iniciativa; además deja en claro que una moción presentada en enero y a la fecha 

no tiene resolución, es para que se tome conciencia en las comisiones para que se 

pongan al día con los casos pendientes.  

 

Señora Regidora Norma Solís Gómez 

Saluda a los presentes. Solicita modificar el acuerdo en cuanto a la ubicación de 

las curules, pues hay muchos miembros que tienen tiempo de estar en el Concejo y 

pueden manifestar que nunca ha habido un problema por el lugar donde se sientan, 

por lo que solicita que se ubiquen en el orden que tuvieron en el Concejo anterior: 

Vicealcaldesa, Alcalde, Vicepresidenta, Presidente, Secretario, y respetar el orden de 

los regidores propietarios y suplentes o como se tienen en la actualidad en el 

mismo caso el de los síndicos.  

 

Señor Regidor César Julio Chavarría Saborío      

Solicita a la Secretaría de Comisiones que se haga un resumen de toda la 

correspondencia de los pendientes en las comisiones. Además, le indica a la 

Presidencia que él había presentado una moción para que se presentara en el seno 

del Concejo al equipo de Futbol de Santa Ana y no se ha realizado. 
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Señora presidente Karla Zamora Aguilar   

Le indica que se traslada a los asuntos varios, pues hay una moción en discusión.  

 

Señor Regidor Danny Ureña Marín 

Manifiesta que se pueda terminar el tema, puesto que hay temas de más 

importancia para el Cantón. Le consulta que si el fin de la moción es que se 

coloque la Vicepresidencia a la par de la Presidencia, pues que se someta a 

votación. Pero en cuanto a la ubicación de los demás, hace ver que están 

satisfechos con el lugar con que disponen en la actualidad. Con respecto de los 

asesores legales, manifiesta que hay una contradicción en cuanto al espacio que se 

les desea dar, pues el asesor de la Presidenta está sentado en una curul.  

 

Señora presidente Karla Zamora Aguilar   

Responde al regidor Ureña indicándole que la regidora Solís tan sólo se refirió a la 

modificación de como era antes la Presidencia y Vicepresidencia; además dejó claro 

que los que se sienten bien no tengan que moverse, por lo que creo que entendió 

mal. Indica que la moción no está en firme, por lo que todavía tiene el derecho de 

tener al Lcdo. Mario Chaves Mata a la par; pero una vez que la moción quede en 

firme, le solicitará al Lcdo. Chaves que su ubique fuera de la curul. .  

 

Señora Regidora Yesenia Traña Castro    

Saluda a los presentes. Señala sentir una pena, por un tema tan sencillo de resolver 

que es madurez de todos los que están sentados. Expresa que le duele escuchar 

aspecto como que no quiere estar sentado a la par de un compañero, siendo que 

fue todo un equipo de trabajó el que se organizó para llegar a donde se está. 

Expresa que aunque tenga diferencias políticas, no así lo tiene contra las personas. 

Se está sentado en curules para un servicio para el Cantón. Se refiere a otros 

aspectos como los asesores legales y su ubicación. Solicita se somete a votación el 

tema. 

 

Señor Regidor José Ramón Sibaja Montero 

Le recuerda al señor Ureña que el tema es un asunto de dignidad. Le recuerda el 

origen de la moción que radica cuando la presidencia quiso invisibilizar a la 

Vicepresidenta. Por lo que enfatiza que el tema es sobre el respeto hacia la mujer, 
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ante la persistencia de pensamientos machistas y cavernícolas: la moción tiende a 

dignificar a la mujer. Finalmente solicita se vote la moción con las observaciones 

que hace la regidora Solís. 

 

Señora presidente Karla Zamora Aguilar   

Suficientemente discutida. Se modifica la moción, según lo indicó la regidora Norma 

Solís, en cuanto a la ubicación en el orden de Vice alcaldía, Alcaldía, Vicepresidente, 

Presidente y Secretario. 

 

Somete a votación la aprobación de la moción: 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César 

Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís 

Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes.  

 

Somete a votación la firmeza del acuerdo: 6/1 CALIFICADA: Votos a favor de la 

aprobación del acuerdo: César Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla 

Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, Adriana Villalobos Brenes. 

Votos en contra: Cynthia Salazar Zamora 

 

POR TANTO: Este Concejo Municipal acuerda:  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO: AVOCADO DE COMISIÓN, CON DISPENSA DE TRÁMITE, DE 

FORMA UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO:  

 

8.1 ACOGER LA MOCIÓN DE LA REGIDORA KARLA ZAMORA AGUILAR, Y LA 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PUNTO A REALIZADO POR LA REGIDORA NORMA 

SOLÍS GÓMEZ, EN RELACIÓN CON LA REUBICACIÓN DE LAS CURULES, QUEDANDO 

LA PROPUESTA DE LA SIGUIENTE MANERA: (1) VICE ALCALDESA (2) ALCALDE 

MUNICIPAL (3) VICE PRESIDENTA (4) PRESIDENTE DEL CONCEJO (5) SECRETARIO DEL 

CONCEJO. 

 

8.2 TODOS LOS DEMÁS REGIDORES Y SÍNDICOS QUEDA UBICADOS EN LA MISMA 

FORMA EN QUE ESTÁN ACTUALMENTE.  
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8.3 COMISIONAR A LA SECRETARIA PARA QUE REUBIQUE LAS PLACAS EN EL ORDEN 

INDICADO.  

 

Votos a favor: César Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora 

Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana 

Villalobos Brenes.  

 

Sexto 

 

2.6 La Presidencia informa 

No hubo.  

ARTÍCULO I I I . 

CORRESPONDENCIA . 

3.1 Para TRASLADOS 

  

1. Memorial MSA-ALC-ASL-02-222-17 de fecha 01 de setiembre de 2017 remitido 

por la Lcda. Andrea Robles Álvarez, Proceso Asesoría Legal. Asunto: Adjunta 

dictamen legal, aguja de acceso a la Urbanización de Hacienda Paraíso.  SE 

TRASLADA NUEVAMENTE A LA COMISIÓN DE OBRAS PARA QUE SE CONTINÚE 

CON EL TRÁMITE. 

 

2. Memorial sin oficio de fecha 05 de setiembre de 2017, remitido por el Sr. 

José Rolando Pacheco Barrot, Asesor de la Comisión de Obras Públicas, 

Municipalidad de Santa Ana. Asunto: Manifiesta su extrema preocupación por 

el caos vial y las presas del Cantón de Santa Ana y propone que la 

Municipalidad de Santa Ana no otorgue más permisos para proyectos 

habitacionales masivos. ACUERDO TOMADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL 

RELACIONADO CON LAS OBSERVACIONES AL PLAN REGULADOR, NÚMERO 09, 

TOMADO EN LA SESIÓN ORDINARIA N.º 19 DE 30 DE AGOSTO DE 2016 
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3. Correo electrónico sin oficio, de fecha 04 de setiembre de 2017, remitido por 

el Sr. Juan José Aguilar Umaña, Secretario, Dirección Nacional de Gestión 

Integrada del Territorio, Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos. 

Asunto: Adjunta el oficio MIVAH-DMVAH-0542-2017, remitido por el Sr. Rosendo 

Pujol Mesalles, Presidente, Consejo Nacional de Planificación Urbana, Ministro 

de Vivienda y Asentamientos Humanos, donde motiva a los Gobiernos 

Municipales a participar de los distintos talleres que se estarán realizando 

para mejorar el documento “Borrador de la Política Nacional de Desarrollo 

Urbano (PNDU).  TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN 

 

4. Correo electrónico sin oficio, de fecha 04 de setiembre de 2017, remitido por 

el MSc. Alberto Vásquez R. Coordinador, Unidad Gestión Geoambiental – 

Minera, Dirección de Geología y Minas, MINAE. Asunto: Adjunta invitación para 

el Taller de Gestión Minera Municipal, el próximo 20 de setiembre de 2017 de 

8:30 a 4:00, a celebrarse en el Auditorio del IFAM, Moravia... TRASLADAR A LA 

ADMINISTRACIÓN. INVITAR A LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 

AMBIENTALES SE HACE EXTENSIVA LA INVITACIÓN A LOS MIEMBROS DEL 

CONCEJO MUNICIPAL QUE DESEEN ASISTIR 

 

5. Correo electrónico sin oficio, de fecha 04 de setiembre de 2017, remitido por 

la Sra. Nery Agüero Montero, Jefe de Área, Comisiones Legislativas, Asamblea 

Legislativa. Adjunta el oficio AL-CPSN-OFI-0154-2017, remitido por la Sra. Nery 

Agüero Montero, Jefe de Área, Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa, 

Asunto: solicita la opinión del municipio sobre el dictamen afirmativo del 

Expediente n. º 20.303 “Ley de creación de la Academia Nacional de Policía 

TRASLADAR AL LCDO. MARIO CHAVES MATA 

 

6. Correo electrónico sin oficio, de fecha 05 de setiembre de 2017, remitido por 

la Master Nuria Campos Sánchez, Desarrollo Estratégico del Sistema Nacional 

de Gestión del Riesgo, Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención 

de Emergencias. Asunto: Solicita de manera respetuosa proceder a completar 

el cuestionario adjunto (encuesta), ya que la información es de gran valor, 

pues permitirá presentar resultados en el Foro Nacional de Gestión sobre el 
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Riesgo que se impartirá en octubre del año en curso.  TRASLADAR A LA 

ADMINISTRACIÓN  

 

7. Correo electrónico sin oficio, de fecha 05 de setiembre de 2017, remitido por 

la Bach. Vivian González Jiménez, Unidad Capacitación y Formación, IFAM. 

Adjunta el oficio DE-1299-2017, remitido por la Sra. Laura Obando Villegas, 

Directora Ejecutiva, IFAM, Asunto: informa sobre las becas que otorgará el 

IFAM a quince municipalidades, para el Curso Formulación y Evaluación de 

Proyectos de Inversión Local, que se realizará en el marco del Convenio IFAM-

ICAP, en las instalaciones del IFAM. TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN  

 

8. Correo electrónico de fecha 08 de setiembre de 2017 remitido por la Lcda. 

Alice Brenes Maykall, Co-Coordinadora de la MGRD. Asunto: Adjunta invitación 

al I Encuentro Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres en el Ámbito 

Local – Municipal, que se llevará a cabo los días 09 y 10 de octubre de 

2017, en San Pedro de Montes de Oca, Ciudad de la Investigación (UCR), 

Auditorio de la Vicerrectoría de la Investigación, en horario de 8:00 a.m. a 

4:00 p.m. ambos días.  TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN. SE HACE 

EXTENSIVA LA INVITACIÓN A LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL QUE 

DESEEN ASISTIR. 

 

9. Correo electrónico de fecha 08 de setiembre de 2017, remitido por el Lcdo. 

Marco Antonio Hernández Vargas, Juez Tramitador, Tribunal Contencioso 

Administrativo. Asunto: Solicita al Concejo Municipal de Santa Ana se sirva 

aportar copia de todos los antecedentes relacionados con los acuerdos N°10 

y N°11 adoptados en la Sesión Ordinaria N°49-2017 del 04 de abril de 2017, 

en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

recepción de la notificación. DE OFICIO SE COMISIONA AL LCDO. JORGE A. 

FALLAS MORENO, SECRETARIO DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL, PARA QUE 

ATIENDA LA PREVENCIÓN DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE EL PROCESO DE 

VULNERABILIDAD Y RIESGO SOCIAL REALICE EL INFORME TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE 
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10. Correo electrónico de fecha 08 de setiembre de 2017, remitido por el Ing. 

Jeffrey Zumbado Vargas, Proceso Ordenamiento Territorial. Adjunta el oficio 

MSA-GOT-ALC-02-190-2017, remitido por el Ing. Jeffrey Zumbado Vargas, 

Proceso Ordenamiento Territorial. Asunto: entrega el expediente digital e 

informe técnico del Proyecto: Centro Comercial Terrazas Bloque FFM – F y G, 

Etapa I Movimiento de Tierras para Futura Edificación Comercial, APC 776597, 

para ser analizado por el Concejo Municipal.  TRASLADAR A LA COMISIÓN DE 

OBRAS PÚBLICAS 

 

11. Memorial sin oficio y fecha, remitido por el Sr. Jose Rafael Rojas López. 

Asunto: Reclamo sobre la ejecución de los acuerdos municipales que 

respaldan la declaratoria de calle pública denominada Calle Los Aguilar. PARA 

QUE EL CONCEJO MUNICIPAL EN LA SESIÓN DECIDA DONDE TRASLADARLO 

POR LAS RAZONES QUE EXPLICARÁ LA SEÑORA PRESIDENTA A.I. DEL CONCEJO 

MUNICIPAL 

 

12. Memorial oficio CE04-OF-00182-2017 de fecha del 07 de agosto del 2017, 

remitido por la Lcda. Jetty Barboza. Supervisora Escolar, Circuito 04, MEP. 

Asunto: Presenta ternas para la vacante de un miembro de la Junta 

Administrativa del IEGB Andrés Bello López. TRASLADAR AL CONSEJO DE 

DISTRITO DEL CENTRO 

 

3.2 TOMAR NOTA/ INVITACION  

 

13. Correo electrónico sin oficio, de fecha 04 de setiembre de 2017, remitido por 

el Sr. Andrés Sandí Solís, Secretario del Concejo Municipal, Municipalidad de 

Mora. Asunto: Adjunta la transcripción y notificación de acuerdo ACM-67-09-

2017, tomado por el Concejo Municipal de Mora, en relacionado con todas las 

situaciones que se han suscitado en el hermano país de Venezuela, que 

ponen en riesgo el Sistema Democrático a nivel regional.  TOMAR NOTA 

 

14. Correo electrónico sin oficio, de fecha 05 de setiembre de 2017, remitido por 

la Lcda. Andrea Robles Álvarez, Asesoría Legal, Municipalidad de Santa Ana. 
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Adjunta el oficio IC-ProDUS-0659 2017, remitido por el Ing. Luis Manuel 

Zamora González, Coordinador, Programa de Investigación en Desarrollo 

Urbano Sostenible (ProDUS). Asunto: se refiere a la entrega de los 

documentos: Informe de índices de Fragilidad Ambiental, Análisis de Alcances 

Ambientales y Reglamento de Desarrollo Sostenible; manifiesta que las mejoras 

solicitadas para dichos documentos están tomando más tiempo del que se 

tenía previsto, por tanto están proyectando que estén finiquitados para el 26 

de setiembre... TOMAR NOTA 

 

15. Memorial sin oficio de fecha 07 de setiembre de 2017, remitido por el Sr. 

Miguel Vega Castillo, Director, Santa Ana Radio. Asunto: Solicita autorización 

para transmitir integras las sesiones del Concejo a través de su plataforma de 

audio y video, como parte de su labor social. TOMAR NOTA. COMUNICAR AL 

INTERESADO QUE LAS SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL SON PÚBLICAS 

 

16. Correo electrónico de fecha 08 de setiembre de 2017 remitido por la Lcda. 

Mariana Haug Chacón, Unión Nacional de Gobiernos Locales. Asunto: Adjunta 

el Boletín Acción Municipal N°05 setiembre 2017. TOMAR NOTA 

 

17. Memorial sin oficio, de fecha del 16 de agosto del 2017, remitido por el Sr. 

Jose Antonio Arce, Fundación Líderes Globales. Asunto: Invitación para 

ENCUETRO INTERNACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES Y ESTATALES SOBRE EL 

DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL Y LAS ALIANZAS PÚBLICO PRIVADAS. TOMAR 

NOTA 

 

3.3 TOMAR ACUERDO 

 

18. Memorial MSA-GFT-PLM-02-M0339-2017 de fecha 08 de setiembre de 2017, 

remitido por la Lcda. Dinorah Arley Mata, Licencias y Patentes Municipales. 

Asunto: Solicita el acuerdo donde se dicte aprobar la comercialización de 

venta de licor o su respectiva veda, durante el día 15 de setiembre de 2017. 

TOMAR ACUERDO 
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19. Memorial MSA-GDH-VRS-02-300-2017 de fecha 25 de agosto de 2017, remitido 

por la Lcda. Sofía Mena Chavarría, Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo Social, 

Municipalidad de Santa Ana. Asunto: Solicita modificar el acuerdo del Concejo 

Municipal referente a la aprobación de ayuda económica para la Sra. Mauren 

Ugalde Guillén, ya que el pasado 15 de agosto de 2017 falleció, por lo cual 

es necesario cambiar el acuerdo para que sea el Sr. Giovanni Vázquez Castro, 

quien es el viudo de la fallecida que la reciba, debido a que la familia por 

sus condiciones socioeconómicas sigue requiriendo del apoyo institucional.   
ACUERDO POR MODIFICAR PARCIALMENTE Acuerdo número 07 tomado en la sesión 

ordinaria No. 62 de 04 de julio de 2017: Acuerdo a modificar:  ACUERDO NÚMERO 

SIETE: POR MAYORÍA CALIFICADA  Y DEFINITIVAMENTE APROBADO: ACOGER LOS 

DICTÁMENES 40 41, 42 Y 43  DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES MEDIANTE 

OFICIO MSA-SCM-SEC-02-126-2017 DEL MIÉRCOLES 28 DE JUNIO DE 2017: 7.3. 

BRINDAR APOYO ECONÓMICO A LA SRA. MAUREN UGALDE GUILLÉN, POR UN MONTO 
DE ¢100.000,00 (CIEN MIL COLONES) POR MES, POR UN PERIODO SEIS MESES (JULIO, 

AGOSTO, SETIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE, DICIEMBRE), POR CONCEPTO DE 

ALIMENTACIÓN; LOS VÍVERES DEBERÁN SER COMPRADOS POR LA ADMINISTRACIÓN, 

SEGÚN LA LISTA PROPORCIONADA POR EL PROCESO DE VULNERABILIDAD Y RIESGO 

SOCIAL Y LOS MISMOS DEBEN SER ENTREGADOS EN EL DOMICILIO DE LA SRA. 

UGALDE GUILLÉN.  

Acuerdo requerido 
MODIFICAR EL ACUERDO NÚMERO 07 TOMADO POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL EN 

LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 62 DE 04 DE JULIO DE 2017, CON VISTA EN EL 

INFORME TÉCNICO MSA-GDH-VRS-02-300-2017 DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 2017, 

SUSCRITO POR LA LCDA. SOFICA MENA CHAVARRÍA, PROCESO DE VULNERABILIDAD Y 

RIESGO SOCIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA, PARA QUE LA AYUDA 

APROBADA A LA SRA. MAUREN UGALDE GUILLÉN, QUIEN FALLECIÓ RECIENTEMENTE, LA 

SIGA RECIBIENDO EL ESPOSO DE DOÑA MAUREN, EL SR. GIOVANNI VÁZQUEZ CASTRO, 

CÉDULA 1-1027-0610, PUES SEGÚN EL INFORME TÉCNICO CITADO, SIGUEN 
REQUERIENDO APOYO INSTITUCIONAL. EN LO DEMÁS, SE MANTIENEN LAS 

CONDICIONES INDICADAS EN EL ACUERDO ORIGINAL.   

 

Señora Presidente Karla Zamora Aguilar 

Consulta si todos recibieron la correspondencia. Señala que se tomaran dos 

acuerdos.: Memorial 18 y la solicitud de aprobación de la comercialización de venta 

de licor o su respectiva veda. 
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Señor Regidor José Ramón Sibaja Montero 

En virtud de la solicitud de la Encargada de Patentes, mociona para que se tome el 

acuerdo de manera que se autorice la comercialización, dado que ha sido reiterado 

ese acuerdo en otros momentos y no ha habido problemas.  

 

Señora Presidente Karla Zamora Aguilar 

Somete a dispensa la moción. 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César Chavarría Saborío, 

José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia 

Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes.  

 

En discusión.  

Suficientemente discutida 

Somete a votación la aprobación del acuerdo: 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César 

Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís 

Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes. 

 

Somete la firmeza. 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César Chavarría Saborío, José 

Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia Traña 

Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes. 

 

POR TANTO: El Concejo Municipal acuerda:  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE: CON DISPENSA DE TRÁMITE, DE FORMA UNÁNIME Y 

DEFINITIVAMENTE APROBADO: APROBAR LA COMERCIALIZACIÓN DE VENTA DE LICOR 

DURANTE EL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017, CON FUNDAMENTO EN LA LEY NO. 

9047: REGULACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO 

ALCOHÓLICO, CAPÍTULO V, COMPETENCIAS MUNICIPALES, ARTÍCULO 26, Y CON 

VISTA EN EL MEMORANDO MSA-GFT-PLM-02M0339-2017 DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 

2017, SUSCRITO POR  LA LCDA.  DINORAH ARLEY MATA, ENCARGADA DE PATENTES.  

 

Votos a favor: Karla Zamora Aguilar, César Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja 

Montero, Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana 

Villalobos Brenes.  
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Señora Presidente Karla Zamora Aguilar 

Memorial 19: Solicita modificar el acuerdo del Concejo Municipal referente a la 

aprobación de ayuda económica para la Sra. Mauren Ugalde Guillén. 

 

Se refiere al mismo.  

 

Señora Regidora Cynthia Salazar Zamora 

Solicita se aclare por el tema de la compra de los alimentos con respecto de los 

meses.  

 

Señor Regidor José Ramón Sibaja Montero 

Acoge como moción la solicitud para modificar el acuerdo del Concejo Municipal 

referente a la aprobación de ayuda económica para la Sra. Mauren Ugalde Guillén.  

Y así para poder dispensar, discutir y votar.  

 

Señora Presidente Karla Zamora Aguilar 

Somete a votación la dispensa. 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César Chavarría 

Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, 

Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes.  

 

En discusión.  

 

Señora Regidora Adriana Villalobos Brenes          

Solicita se indique que son los 4 meses restantes y no se mal entienda que son 6 

meses.  

 

Señora Regidora Cynthia Salazar Zamora 

Expresa que le cabe duda en la redacción "la siga recibiendo".  

 

Señora Presidente Karla Zamora Aguilar 

Hace lectura de la propuesta de modificación del acuerdo.  
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Señor Regidor Cesar Julio Chavarría Saborío 

Expresa que le queda una duda, si en el aspecto legal se puede dar la ayuda. 

Solicita si alguno de los asesores pueda dar su análisis.  

 

Señora Presidente Karla Zamora Aguilar 

Decreta receso.  

Reinicia sesión 

Suficientemente discutida 

 

Somete a votación la aprobación de la moción. 6/1 CALIFICADA: Votos a favor de la 

aprobación del acuerdo: César Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla 

Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, Adriana Villalobos Brenes. 

Votos en contra: Cynthia Salazar Zamora 

 

Somete a votación la firmeza: 6/1 CALIFICADA: Votos a favor de la aprobación del 

acuerdo: César Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, 

Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, Adriana Villalobos Brenes. Votos en 

contra: Cynthia Salazar Zamora 

 

POR TANTO: Este Concejo Municipal acuerda:  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ: CON DISPENSA DE TRÁMITE, POR MAYORÍA CALIFICADA Y 

DEFINITIVAMENTE APROBADO: ACOGER LA MOCIÓN DEL REGIDOR JOSÉ RAMÓN 

SIBAJA MONTERO:  

 

10.1 MODIFICAR PARCIALMENTE EL ACUERDO NÚMERO 07 TOMADO POR ESTE 

CONCEJO MUNICIPAL EN LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 62 DE 04 DE JULIO DE 

2017, CON VISTA EN EL INFORME TÉCNICO MSA-GDH-VRS-02-300-2017 DE FECHA 25 

DE AGOSTO DE 2017, SUSCRITO POR LA LCDA. SOFICA MENA CHAVARRÍA, PROCESO 

DE VULNERABILIDAD Y RIESGO SOCIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA, PARA 

QUE LA AYUDA APROBADA A LA SRA. MAUREN UGALDE GUILLÉN, QUIEN FALLECIÓ 

RECIENTEMENTE, LA SIGA RECIBIENDO EL ESPOSO DE DOÑA MAUREN, EL SR. 

GIOVANNI VÁZQUEZ CASTRO, CÉDULA 1-1027-0610, PUES SEGÚN EL INFORME 

TÉCNICO CITADO, SIGUEN REQUERIENDO APOYO INSTITUCIONAL.  
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10.2 ACLARAR QUE DICHA AYUDA ES POR EL PERÍODO RESTANTE. EN LO DEMÁS, SE 

MANTIENEN LAS CONDICIONES INDICADAS EN EL ACUERDO AQUÍ PARCIALMENTE 

MODIFICADO 

 

Votos a favor: César Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora 

Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, Adriana Villalobos Brenes. Votos 

en contra: Cynthia Salazar Zamora 

 

Señora Regidora Cynthia Salazar Zamora 

Justifica su voto en cuanto que no le queda claro la modificación, esto porque 

primero fue equivocación de nombres y luego que ya había recibido  y ahora se 

pasaría a la pareja. De ahí que necesitaba el dictamen en si para conocer la 

posición de Lcda. Sofia, de ahí que necesita fundamentar más el caso para poder 

emitir el voto.  

 

Memorial 12 sobre declaratoria de calle Los Aguilar 

 

Señora Presidente Karla Zamora Aguilar 

Señala que en el tema a discutir se va a inhibir, dado que el tema es presentado 

por un familiar se inhibe. 

 

Señor Regidor José Ramón Sibaja Montero 

Se inhibe por razones profesionales.  

 

Señora Presidente Karla Zamora Aguilar 

Llama a la regidora Salazar, por ser la de mayor edad para que asuma la 

Presidencia.  

 

Señora Regidora Cynthia Salazar Zamora 

Asume la presidencia. Decreta receso de 5 minutos.  

Reinicia sesión.  
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Se traslada a la Administración para que en un plazo de 15 días rinda un informe.  

Llama a la regidora Zamora y regidor Sibaja para que retomen curules. 

 

Señora Presidente Karla Zamora Aguilar 

Retoma la Presidencia.  

 

ARTÍCULO IV 

INICIATIVA DE LOS SÍNDICOS 

 

4.1 Señor Síndico Saymon Fernando Angulo Villalobos 

Expresa que en conjunto con el Consejo de Distrito de Uruca y Piedades 

presentarán una solicitud a la Administración para reforzar una gestión con relación 

a la condición actual de la calle la Cebadilla por el estado actual de la calle.  

Hace entrega al secretario del Concejo. 

 

4.2 Señor Síndico José Antonio Soto Umaña 

Saluda a los presentes. Expresa que le parece atinada la solicitud que hizo el 

regidor Chavarria sobre los pendientes de las comisiones, esto porque hay vecinos 

que presentan tramites y luego hacen consultas sobre ellos y no se tiene 

conocimiento. Recuerda que el año pasado se tomó el acuerdo sobre solicitar la 

presencia del Doctor del ministerio de Salud y aun no se ha hecho presente.  

 

4.3 Señora Sindica Carmen Máyela Rivera Chávez   

Saluda a los presentes. Agradece al alcalde y regidores, por el arreglo de la calle 

de Brasil, mismo que se había gestionado el año anterior.  

 

4.4 Señora Síndica  Lorena Álvarez Quesada           

Saluda a los presentes. Agradece por la decoración del salón.  

Recuerda sobre la invitación para reconocimiento a los policías municipales.  
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ARTÍCULO V 

INFORME E INICIATIVAS DEL ALCALDE MUNICIPAL  

 

Señor Alcalde Gerardo Oviedo Espinoza  

Saluda a los presentes.  

 

Primero 

 

5.1 Recuerda que para el día 13 y 21 de septiembre se tendrán sesiones 

extraordinarias, misma que ya había sido convocada en la sesión anterior al 

momento de la entrega del Presupuesto Municipal Ordinario 2018.   

 

Segundo 

 

Señor Alcalde Gerardo Oviedo Espinoza 

 

5.2. Memorial MSA-GAD-PRV-02-127-17 de fecha 05 de setiembre de 2017, remitido 

por  se autorice a la administración a iniciar los siguientes procesos de contratación 

administrativa: LICITACIÓN ABREVIADA NÚMERO 2017LA-000013-01: DISEÑO, 

CONSTRUCCION Y REMODELACIÓN DE SALÓN COMUNAL EN BARRIO LA PROMESA.  

LICITACIÓN ABREVIADA NÚMERO 2017-LA-000015-01: CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN Y 

CAÑO Y AMPLIACI´N VIAL EN EL CASCO URBANO DE SANTA ANA Y CONSTRUCCIÓN 

CORDÓN Y CAÑO DEL INVU-LEY 8114. LICITACIÓN ABREVIADA NÚMERO 2017LA-

000016-01: SUMINISTRO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE CUBIERTA DE TECHO CANCHA MULTIUSO ESCUELA LAGOS DE LINDORA. 

 

Destaca que cada una de las licitaciones tiene su certificación presupuestaria, las 

cuales se adjuntan.  

 

Señora Presidente Karla Zamora Aguilar 

Acoge como moción la solicitud del alcalde.  
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Somete a votación la dispensa de la moción. 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César 

Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís 

Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes. 

 

En discusión. 

Suficientemente discutida.  

 

Somete a votación la aprobación de la moción: votos a favor: César Chavarría 

Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, 

Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes. 

 

 

Somete a votación la firmeza del acuerdo: 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César 

Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís 

Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes. 

 

POR TANTO: El Concejo Municipal acuerda:   

 

ACUERDO NÚMERO ONCE: CON DISPENSA DE TRÁMITE, DE FORMA UNÁNIME Y 

DEFINITIVAMENTE APROBADO: ACOGER LA MOCIÓN DE LA REGIDORA KARLA ZAMORA 

AGUILAR PARA QUE SE AUTORICE A LA ADMINISTRACIÓN A INICIAR LOS SIGUIENTES 

PROCESOS DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA CON VISTA EN EL INFORME TÉCNICO 

DE LA PROVEEDURÍA MUNICIPAL MSA-GAD-PRV-02-127-17.  

 

11.1 LICITACIÓN ABREVIADA NÚMERO 2017LA-000013-01: DISEÑO, CONSTRUCCION Y 

REMODELACIÓN DE SALÓN COMUNAL EN BARRIO LA PROMESA.   

 

11.2 LICITACIÓN ABREVIADA NÚMERO 2017-LA-000015-01: CONSTRUCCIÓN DE 

CORDÓN Y CAÑO Y AMPLIACÍN VIAL EN EL CASCO URBANO DE SANTA ANA Y 

CONSTRUCCIÓN CORDÓN Y CAÑO DEL INVU-LEY 8114. 

 

11.3 LICITACIÓN ABREVIADA NÚMERO 2017LA-000016-01: SUMINISTRO DE 

MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA DE TECHO 

CANCHA MULTIUSO ESCUELA LAGOS DE LINDORA.  
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Votos a favor: Karla Zamora Aguilar, César Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja 

Montero, Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana 

Villalobos Brenes. 

 

Tercero 

 

Señor Alcalde Gerardo Oviedo Espinoza 

Expresa que la Vicealcaldesa presentará los siguientes temas que son dos convenios.  

 

Señora Vice Alcaldesa Laura Carmiol Torres 

Saluda a los presentes.  

 

5.3. Memorial MSA-ALC-ASL-02-237-17 de fecha 12 de setiembre de 2017, remitido 

por la Lcda. Andrea Robles, Asesora Legal y presentado por el Lcdo. Gerardo Oviedo 

Espinoza, Alcalde Municipal. Asunto: Convenio marco de Cooperación Interinstitucional 

con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para el programa Empleate.SE 

TRASLADA A LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS  

 

Se refiere a la convenio y explica el trabajo que se ha venido realizando con el 

Ministerio de Trabajo por medio del programa Empléate. Expresa que el convenio se 

debe renovar para poder obtener una capacitación con respecto a la Ley de 

procedimiento laboral.  

 

Señora Presidente Karla Zamora Aguilar 

SE TRASLADA A LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 

Tercero 

 

Señora Vice Alcaldesa Laura Carmiol Torres 

 

1. Memorial MSA-ALC-ASL-02-236-17 de fecha 12 de setiembre de 2017, remitido 

por Lcdo. Roger Venegas, Abogado Municipal, Proceso de Asesoría Legal, 
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Municipalidad de Santa Ana. Asunto: Addendum al Convenio Marco de 

Cooperación entre el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) y la Municipalidad 

de Santa Ana para la Apertura y Desarrollo de una Oficina de Bienestar Social 

y Familia, dirigida a la atención conjunta de Familias en Comunidades 

Prioritarias y No Prioritarias en condición de Pobreza Extrema y Pobreza en 

ese Cantón.SE TRASLADA A LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS   

 

Hace ver que se tiene un convenio con el IMAS para la aplicación de los subsidios 

del CECUDI, pero aparte de ello, las ayudas que da el IMAS DIRECTRAMETNE a la 

comunidad de Santa Ana deben trasladarse a las oficinas. De ahí que se ha tratado 

de gestionar que las trabajadoras sociales y psicólogas puedan hacer el estudio 

socioeconómico de los beneficiarios y llenar el formulario que el IMAS dispone para 

dicho estudio. Sin el convenio no se puede realizar dicho estudio, lo cual agilizaría a 

los usuarios del programa.  

 

Señora Presidente Karla Zamora Aguilar 

SE TRASLADA A LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 

Señora Regidora Yesenia Traña Castro    

Expresa que le preocupa que a la hora de trasladar el convenio, esperando que el 

IMAS lo apruebe, si se tuvo atraso con los estudios de las becas, en las comisiones 

de sociales, que pasa si viene más trabajo. Insta a la Administración a realizar el 

análisis o bien crear una plaza.  

 

Señora Vice Alcaldesa Laura Carmiol Torres 

Destaca que en Desarrollo Humano efectivamente hay una trabajadora social que 

está vinculada con los adultos mayores, como otra trabajadora que está vinculada 

con las becas. Hace ver que la idea es contar con el apoyo de la psicóloga. Hace 

ver que el convenio no va en la línea de abordar a tal población sino en coayudar 

con la tramitación que se hace en el IMAS. Señala que el convenio va en el permiso 

para hacer uso de la plataforma del IMAS.  
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ARTÍCULO VI 

DICTÁMENES DE COMISIONES 

6.1. DICTÁMEN 42  DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUESTO 
Señora Presidente Karla Zamora Aguilar 

MSA-SCM-SEC-02-183-2017 

 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

 

Viernes 08 de setiembre de 2017 

Hora inicio: 1:30 p.m. 

Hora finalización: 4:00 p.m. 

 

Asistentes: 

 

 Sr. Cesar Chavarría Saborío – Coordinador  

 Sra. Norma Solís Gómez – Regidora Propietaria 

 Sra. Karla Zamora Aguilar – Regidora Propietaria 

 Lcdo. Gerardo Oviedo Espinoza – Alcalde Municipal  

 

Invitados: 

  

 Lcdo. Álvaro Rodríguez Mena – Asesor Legal PAC 

 Lcdo. José Rolando Madrigal Corrales – Gestión Financiera  

 Lcda. Rebeca Vásquez Herrera – Proceso Presupuesto 

 

Agenda: 

 

1. Memorial MSA-ALC-GFT-02-083-2017 de fecha 22 de agosto de 2017, remitido 

por el Sr. José Rolando Madrigal Corrales, Gestor Financiero Tributario, 

Municipalidad de Santa Ana, conocido por el Concejo Municipal en la Sesión 

Ordinaria n.º 69, celebrada el  22 de agosto de 2017. 
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Dictamen n. º42 

 

1. Memorial MSA-ALC-GFT-02-083-2017 de fecha 22 de agosto de 2017, remitido 

por el Sr. José Rolando Madrigal Corrales, Gestor Financiero Tributario, 

Municipalidad de Santa Ana, conocido por el Concejo Municipal en la Sesión 

Ordinaria n.º 69, celebrada el  22 de agosto de 2017. Asunto: Adjunta Solicitud 

de trámite de aprobación de tasas por servicios municipales para el periodo 2018 

por parte del Concejo Municipal. 

 

La Comisión de Hacienda y Presupuesto recomienda al Concejo Municipal:  

 

a. Aprobar tasas por servicios municipales para el periodo 2018, según el oficio 

MSA-ALC-GFT-02-083-2017, remitido por el Sr. José Rolando Madrigal Corrales, 

Gestor Financiero Tributario.  

 

b. Instruir a la Administración para que realice la publicación de las tasas por 

servicios municipales para el periodo 2018 en el diario oficial. 

 

 

1. Aseo de Vías: Para el año 2018 se solicita un aumento del 10% en el servicio, 

pasaría de ¢2. a ¢2.20 por cada mil.  
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2. Servicio de Recolección de Desechos Sólidos: Para el año 2018 se solicita una 

disminución del 1.8% para todas las categorías, en el caso de la domiciliar sería 

de ¢3,820.00 a ¢3,750.00 (¢70.00). 

 

 
 

 

3. Servicio de Cementerios: Se da un aumento en el servicio de cementerio del 

5.72% aproximadamente. Se solicita la actualización de los servicios de 

cementerio que presta la Municipalidad de Santa Ana y que se detallan en los 

siguientes cuadros.  
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4. Mantenimiento de parques y zonas verdes: Para el año 2018 se solicita un 

aumento de ¢4.75 a ¢7.75 por cada ¢100,000.00 de valor de la propiedad. 

 

 
 

 

5. Certificaciones contables municipales y de control urbano: Se propone mantener 

el monto del año 2017 en las certificaciones municipales: 1) ¢1,600.00 para el 

cobro de Certificaciones Contables Municipales, ¢800.00 por las Constancias 

emitidas en Plataforma de Servicios y de ¢2,400.00 para las Certificaciones de 

Uso de Suelo. Se incluye el estudio de costos en las páginas 91 y 92 del 

documento adjunto. El cobro se fundamenta en el artículo 74 de la Ley 7794 y 

el 70 bis de la Ley 4240 de Planificación Urbana, que en el caso de Uso de 

Suelo, facultaba en su momento al INVU y que al transferirse a las 

municipalidades se toma como una habilitación legal para su cobro. 

 

6. Centro de Cuido y Desarrollo Infantil (CECUDI): Se solicita la aprobación del 

cobro por el servicio que presta el CECUDI por un monto de ¢131,000.00. Se  

adjunta el oficio ABF-0205-07-2017 (351) que informa del monto con que el IMAS 

subvencionará a cada niño para el 2018.    

 

Dictamen aprobado de forma unánime. 

 

Tasa autorizada(A) 4.75
Tasa solicitada 7.75
Aumento (Disminución) en colones 3.00

Tasa Propuesta para el Año 2018
Tasa anual por cada ¢100.000,00 de valor Inmueble

MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA
Servicio de Mantenimiento de Parques y Zonas Verdes

18270



 
 

 

 

 

 

TEL: 2582 7286 – FAX: 2582 7284 secretariaConcejo@santaana.go.cr 46 

 

ACTA 72-2017 

Votos a favor: Sr. César Chavarría Saborío, Sra. Norma Solís Gómez, Sra. Karla 

Zamora Aguilar.  

 

 

 

 

Señora Presidente Karla Zamora Aguilar  

Somete a votación dictamen 42 

 

Señor Regidor José Ramón Sibaja Montero 

Sugiere que se voten en bloque. No tiene ninguna objeción.  

 

6.2. DICTÁMEN 43 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

 

MSA-SCM-SEC-02-183-2017 

 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

 

Sesión n. º 01 

 

Viernes 08 de setiembre de 2017 

Hora inicio: 1:30 p.m. 

Hora finalización: 4:00 p.m. 

 

Asistentes: 

 

 Sr. Cesar Chavarría Saborío – Coordinador  

 Sra. Norma Solís Gómez – Regidora Propietaria 

 Sra. Karla Zamora Aguilar – Regidora Propietaria 

 Lcdo. Gerardo Oviedo Espinoza – Alcalde Municipal  

Cesar Chavarría Saborío Nathalia Mora Delgado 

Coordinador Secretaria de Comisiones 
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Invitados: 

  

 Lcdo. Álvaro Rodríguez Mena – Asesor Legal PAC 

 Lcdo. José Rolando Madrigal Corrales – Gestión Financiera  

 Lcda. Rebeca Vásquez Herrera – Proceso Presupuesto 

 

Sesión n. º 02 

 

Lunes 12 de setiembre de 2017 

Hora inicio: 1:30 p.m. 

Hora finalización: 5:30 p.m. 

 

Asistentes: 

 

 Sr. Cesar Chavarría Saborío – Coordinador  

 Sra. Norma Solís Gómez – Regidora Propietaria 

 Sra. Karla Zamora Aguilar – Regidora Propietaria 

 Lcdo. Gerardo Oviedo Espinoza – Alcalde Municipal  

 

Invitados: 

  

 Lcdo. Álvaro Rodríguez Mena – Asesor Legal PAC 

 Lcdo. José Rolando Madrigal Corrales – Gestión Financiera  

 Lcda. Rebeca Vásquez Herrera – Proceso Presupuesto 

 Lcdo. Isidro Céspedes Torres – Proceso Recursos Humanos 

 

Agenda: 

 

2. Memorial oficio MSA-ALC-02-542-17 de fecha 30 de agosto de 2017, remitido por el 

Lcdo. Gerardo Oviedo Espinoza, Alcalde Municipal, conocido por el Concejo Municipal en 

la Sesión Ordinaria n. º 71, celebrada el  06 de setiembre de 2017.  

 

 

Dictamen n. º43 
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1. Memorial oficio MSA-ALC-02-542-17 de fecha 30 de agosto de 2017, remitido por el 

Lcdo. Gerardo Oviedo Espinoza, Alcalde Municipal, conocido por el Concejo Municipal en 

la Sesión Ordinaria n. º 71, celebrada el  06 de setiembre de 2017. Asunto: Remite 

propuesta del Presupuesto Ordinario 2018 con su respectivo Plan Anual Operativo y los 

estudios de plazas nuevas, para su revisión y aprobación; para lo anterior solicita 

convocar a Sesión Extraordinaria los días 13 y 21 de setiembre de 2017. 

 

La Comisión de Hacienda y Presupuesto recomienda al Concejo Municipal, aprobar el 

Presupuesto Ordinario 2018 con su respectivo Plan Anual Operativo y los estudios -

justificación de creación de plazas.  
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18283



 
 

 

 

 

 

TEL: 2582 7286 – FAX: 2582 7284 secretariaConcejo@santaana.go.cr 59 

 

ACTA 72-2017 
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18292



 
 

 

 

 

 

TEL: 2582 7286 – FAX: 2582 7284 secretariaConcejo@santaana.go.cr 68 

 

ACTA 72-2017 

 

 
 

18293



 
 

 

 

 

 

TEL: 2582 7286 – FAX: 2582 7284 secretariaConcejo@santaana.go.cr 69 

 

ACTA 72-2017 

 

18294



 
 

 

 

 

 

TEL: 2582 7286 – FAX: 2582 7284 secretariaConcejo@santaana.go.cr 70 

 

ACTA 72-2017 

 

18295



 
 

 

 

 

 

TEL: 2582 7286 – FAX: 2582 7284 secretariaConcejo@santaana.go.cr 71 

 

ACTA 72-2017 

 

18296



 
 

 

 

 

 

TEL: 2582 7286 – FAX: 2582 7284 secretariaConcejo@santaana.go.cr 72 

 

ACTA 72-2017 

 

18297



 
 

 

 

 

 

TEL: 2582 7286 – FAX: 2582 7284 secretariaConcejo@santaana.go.cr 73 

 

ACTA 72-2017 

 

18298



 
 

 

 

 

 

TEL: 2582 7286 – FAX: 2582 7284 secretariaConcejo@santaana.go.cr 74 

 

ACTA 72-2017 

 

18299



 
 

 

 

 

 

TEL: 2582 7286 – FAX: 2582 7284 secretariaConcejo@santaana.go.cr 75 

 

ACTA 72-2017 

 

18300



 
 

 

 

 

 

TEL: 2582 7286 – FAX: 2582 7284 secretariaConcejo@santaana.go.cr 76 

 

ACTA 72-2017 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

18301



 
 

 

 

 

 

TEL: 2582 7286 – FAX: 2582 7284 secretariaConcejo@santaana.go.cr 77 

 

ACTA 72-2017 

 

18302



 
 

 

 

 

 

TEL: 2582 7286 – FAX: 2582 7284 secretariaConcejo@santaana.go.cr 78 

 

ACTA 72-2017 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

18303



 
 

 

 

 

 

TEL: 2582 7286 – FAX: 2582 7284 secretariaConcejo@santaana.go.cr 79 

 

ACTA 72-2017 

 

18304



 
 

 

 

 

 

TEL: 2582 7286 – FAX: 2582 7284 secretariaConcejo@santaana.go.cr 80 

 

ACTA 72-2017 

 

18305



 
 

 

 

 

 

TEL: 2582 7286 – FAX: 2582 7284 secretariaConcejo@santaana.go.cr 81 

 

ACTA 72-2017 

 

18306



 
 

 

 

 

 

TEL: 2582 7286 – FAX: 2582 7284 secretariaConcejo@santaana.go.cr 82 

 

ACTA 72-2017 

 

 

 
 

 

 

 

18307



 
 

 

 

 

 

TEL: 2582 7286 – FAX: 2582 7284 secretariaConcejo@santaana.go.cr 83 

 

ACTA 72-2017 
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Dictamen aprobado de forma unánime. 

 

Votos a favor: Sr. César Chavarría Saborío, Sra. Norma Solís Gómez, Sra. Karla Zamora 

Aguilar.  
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Señora Presidenta Karla Zamora Aguilar 

 

Somete a votación los dictámenes 42 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto: 

MSA-SCM-SEC-02-183-2017, y el traslado del dictamen 43 a las sesiones 

extraordinarias convocadas para efectos de la discusión y aprobación del 

Presupuesto Ordinario 2018: 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César Chavarría Saborío, 

José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia 

Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes.  

 

Somete a votación  la firmeza: 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César Chavarría 

Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, 

Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes.  

 

POR TANTO: Este Concejo Municipal acuerda:  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE: DE FORMA UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO: 

APROBAR EL DICTAMENE 42, OFICIO MSA-SCM-SEC-02-183-2017, EN RELACIÓN CON 

EL DICTAMEN N.º 43, OFICIO MSA-SCM-SEC-02-183-2017, EL MISMO SE TRASLADA 

PARA SU DISCUSIÓN EN LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS CORRESPONDIENTES 

CONVOCADAS PARA EFECTO DE LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 

ORDINARIO 2018. 

 

12.1.1. APROBAR TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES PARA EL PERIODO 2018, 

SEGÚN EL OFICIO MSA-ALC-GFT-02-083-2017, REMITIDO POR EL SR. JOSÉ ROLANDO 

MADRIGAL CORRALES, GESTOR FINANCIERO TRIBUTARIO.  

 

12.1.2. INSTRUIR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE REALICE LA PUBLICACIÓN DE LAS 

TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES PARA EL PERIODO 2018 EN EL DIARIO OFICIAL. 

 

Cesar Chavarría Saborío Nathalia Mora Delgado 

Coordinador Secretaria de Comisiones 
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A. ASEO DE VÍAS: PARA EL AÑO 2018 SE SOLICITA UN AUMENTO DEL 10% EN 

EL SERVICIO, PASARÍA DE ¢2. A ¢2.20 POR CADA MIL.  

 

 

 
 

 

B. SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS: PARA EL AÑO 2018 SE 

SOLICITA UNA DISMINUCIÓN DEL 1.8% PARA TODAS LAS CATEGORÍAS, EN EL 

CASO DE LA DOMICILIAR SERÍA DE ¢3,820.00 A ¢3,750.00 (¢70.00).  
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C. SERVICIO DE CEMENTERIOS: SE DA UN AUMENTO EN EL SERVICIO DE 

CEMENTERIO DEL 5.72% APROXIMADAMENTE. SE SOLICITA LA ACTUALIZACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE CEMENTERIO QUE PRESTA LA MUNICIPALIDAD DE SANTA 

ANA Y QUE SE DETALLAN EN LOS SIGUIENTES CUADROS.  
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D. MANTENIMIENTO DE PARQUES Y ZONAS VERDES: PARA EL AÑO 2018 SE 

SOLICITA UN AUMENTO DE ¢4.75 A ¢7.75 POR CADA ¢100,000.00 DE VALOR 

DE LA PROPIEDAD. 

 

 
 

 

E. CERTIFICACIONES CONTABLES MUNICIPALES Y DE CONTROL URBANO: SE 

PROPONE MANTENER EL MONTO DEL AÑO 2017 EN LAS CERTIFICACIONES 

MUNICIPALES: 1) ¢1,600.00 PARA EL COBRO DE CERTIFICACIONES CONTABLES 

MUNICIPALES, ¢800.00 POR LAS CONSTANCIAS EMITIDAS EN PLATAFORMA DE 

SERVICIOS Y DE ¢2,400.00 PARA LAS CERTIFICACIONES DE USO DE SUELO. SE 

INCLUYE EL ESTUDIO DE COSTOS EN LAS PÁGINAS 91 Y 92 DEL DOCUMENTO 

ADJUNTO. EL COBRO SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY 7794 

Y EL 70 BIS DE LA LEY 4240 DE PLANIFICACIÓN URBANA, QUE EN EL CASO 

DE USO DE SUELO, FACULTABA EN SU MOMENTO AL INVU Y QUE AL 

TRANSFERIRSE A LAS MUNICIPALIDADES SE TOMA COMO UNA HABILITACIÓN 

LEGAL PARA SU COBRO. 

 

F. CENTRO DE CUIDO Y DESARROLLO INFANTIL (CECUDI): SE SOLICITA LA 

APROBACIÓN DEL COBRO POR EL SERVICIO QUE PRESTA EL CECUDI POR UN 

MONTO DE ¢131,000.00. SE  ADJUNTA EL OFICIO ABF-0205-07-2017 (351) 

QUE INFORMA DEL MONTO CON QUE EL IMAS SUBVENCIONARÁ A CADA NIÑO 

PARA EL 2018.    

 

 

Tasa autorizada(A) 4.75
Tasa solicitada 7.75
Aumento (Disminución) en colones 3.00

Tasa Propuesta para el Año 2018
Tasa anual por cada ¢100.000,00 de valor Inmueble

MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA
Servicio de Mantenimiento de Parques y Zonas Verdes
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Votos a favor: Karla Zamora Aguilar, César Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja 

Montero, Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana 

Villalobos Brenes. 

 

6.3. DICTÁMENES 53-58 COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES 

 

MSA-SCM-SEC-02-184-2017 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES 

 

Lunes 12 de setiembre de 2017. 

Hora inicio: 11:00 p.m. 

Hora finalización: 12:30 p.m. 

 

Asistentes: 

 

 Sra. Krisey Chaves Ledezma – Coordinadora Suplente 

 Sra. Damaris Zumbado Vargas – Regidora Suplente  

 

Invitados: 

 

 Lcda. Sofía Mena Chavarría – Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo Social  

 

Agenda: 

 

1. Correo electrónico de fecha 06 de setiembre de 2017, remitido por la Lcda. Sofía 

Mena Chavarría, Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo Social, Municipalidad de 

Santa Ana.  

2. Memorial sin oficio de fecha 08 de marzo de 2017, remitido por la Sra. Yesenia 

Vargas Rodríguez, conocido por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria n.º 

46, celebrada el 14 de marzo de 2017 y trasladado a la Administración para que 
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el Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo Social realizara el informe técnico 

correspondiente.  

3. Memorial sin oficio de fecha 06 de marzo de 2017, remitido por la Sra. Remedios 

Murillo Hernández, conocido por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria n. º 

46, celebrada el 14 de marzo de 2017 y trasladado a la Administración para que 

el Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo Social realizara el informe técnico 

correspondiente.  

4. Memorial sin oficio de fecha 21 de agosto de 2017, remitido por la Sra. Mariela 

Jiménez Ramírez, ADE, Barrio Corazón de Jesús, Pozos, conocido por el Concejo 

Municipal en la Sesión Ordinaria n. º 70, celebrada el 29 de agosto de 2017 y 

trasladado a la Administración para que el Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo 

Social realizara el informe técnico correspondiente.  

5. Memorial sin oficio de fecha 01 de marzo del 2017, remitido por la Sra. Ana 

Cecilia Jiménez Quirós, conocido por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 

n. º 45, celebrada el 07 de marzo de 2017 y trasladado a la Administración para 

que el Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo Social realizara el informe técnico 

correspondiente.  

6. Memorial sin oficio, de fecha 19 de julio de 2017, remitido por la Sra. Yamileth 

Miranda Umaña, conocido por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria n.º 65, 

celebrada el 27 de julio de 2017 y trasladado a la Administración para que el 

Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo Social realizara el informe técnico 

correspondiente.  

7. Correo electrónico de fecha 08 de setiembre de 2017, remitido por la Lcda. Sofía 

Mena Chavarría, Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo Social, Municipalidad de 

Santa Ana. Memorial oficio MSA-GDH-VRS-02-291-17 de fecha 29 de agosto de 

2017, remitido por la Bach. Lydia Lacayo Mena, Coordinadora a.i. de Red, 

conocido por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria n. º 71, celebrada el 

06 de setiembre de 2017 y trasladado a la Administración para que el Proceso 

de Vulnerabilidad y Riesgo Social realizara el informe técnico correspondiente.  

 

Dictamen n. º53 

 

1. Correo electrónico de fecha 06 de setiembre de 2017, remitido por la Lcda. Sofía 

Mena Chavarría, Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo Social, Municipalidad de 
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Santa Ana. Asunto: Adjunta el memorial MSA-GDH-VRS-02-320-2017 de fecha 06 

de setiembre de 2017, elaborado por la Lcda. Sofía Mena Chavarría, Proceso de 

Vulnerabilidad y Riesgo Social, Municipalidad de Santa Ana, recibido por la Sra. 

Karla Zamora Aguilar, Regidora Propietaria, en la reunión de la Comisión de 

Asuntos Sociales, del 07 de setiembre de 2017, donde adjunta el informe de la 

Sra. Yesenia Vargas Rodríguez.   

 

2. Memorial sin oficio de fecha 08 de marzo de 2017, remitido por la Sra. Yesenia 

Vargas Rodríguez, conocido por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria n.º 

46, celebrada el 14 de marzo de 2017 y trasladado a la Administración para que 

el Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo Social realizara el informe técnico 

correspondiente. Asunto: Solicita ayuda para pagar recibo de electricidad debido 

a que se encuentra desempleada. 

 

Dadas las condiciones de peligrosidad de siniestro que corre la vivienda de la 

solicitante, así mismo en razón del mejoramiento de la calidad de vida de los 

menores que integran el grupo familiar, con especial atención en la persona con 

discapacidad; la Comisión de Asunto Sociales recomienda al Concejo Municipal:  

 

a. Brindar apoyo económico a la Sra. Yesenia Vargas Rodríguez, por un monto 

de ¢80.000,00 (ochenta mil colones) por mes, por un periodo cuatro meses 

(setiembre, octubre, noviembre, diciembre), por concepto de alimentación; los 

víveres deberán ser comprados por la Administración, según la lista 

proporcionada por el Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo Social y los mismos 

deben ser entregados en el domicilio de la Sra. Vargas Rodríguez.  

 

b. Brindar apoyo económico a la Sra. Yesenia Vargas Rodríguez, cédula 1-0953-

0408, por un monto de ¢300.000,00 (trescientos mil colones), girados en 

cheque a nombre de la interesada, por concepto de compra de materiales; el 

Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo Social, dará seguimiento a la compra que 

realice la Sra. Vargas Rodríguez, contra factura de compra. 

 

Dictamen aprobado de forma unánime. 
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Votos a favor: Sra. Krisey Chaves Ledezma, Sra. Damaris Zumbado Vargas.  

 

Dictamen n. º54 

 

3. Correo electrónico de fecha 06 de setiembre de 2017, remitido por la Lcda. Sofía 

Mena Chavarría, Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo Social, Municipalidad de 

Santa Ana. Asunto: Adjunta el memorial MSA-GDH-VRS-02-320-2017 de fecha 06 

de setiembre de 2017, elaborado por la Lcda. Sofía Mena Chavarría, Proceso de 

Vulnerabilidad y Riesgo Social, Municipalidad de Santa Ana, recibido por la Sra. 

Karla Zamora Aguilar, Regidora Propietaria, en la reunión de la Comisión de 

Asuntos Sociales, del 07 de setiembre de 2017, donde adjunta el informe de la 

Sra. Remedios Murillo Hernández 

 

4. Memorial sin oficio de fecha 06 de marzo de 2017, remitido por la Sra. Remedios 

Murillo Hernández, conocido por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria n. º 

46, celebrada el 14 de marzo de 2017 y trasladado a la Administración para que 

el Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo Social realizara el informe técnico 

correspondiente. Asunto: Solicita ayuda social debido a que atraviesa una difícil 

situación económica. 

 

Considerando que la red de cuido de la persona adulta mayor, no cuenta con 

recurso para asumir un nuevo caso para el periodo 2017 y de manera que 

pueda dársele contención al grupo familiar para satisfacer estas necesidades, 

hasta que la Red pueda asumir el caso en el periodo 2018, la Comisión de 

Asuntos Sociales recomienda al Concejo Municipal:  

 

a. Brindar apoyo económico a la Sra. Remedios Murillo Hernández, por un monto 

de ¢50.000,00 (cincuenta mil colones) por mes, por un periodo cuatro meses 

(setiembre, octubre, noviembre, diciembre), por concepto de alimentación; los 

víveres deberán ser comprados por la Administración, según la lista 

proporcionada por el Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo Social y los mismos 

deben ser entregados en el domicilio de la Sra. Murillo Hernández.  
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b. Brindar apoyo económico a la Sra. Remedios Murillo Hernández, cédula 1-

0162-0497, por un monto de ¢25.000,00 (veinticinco mil colones), girados en 

cheque a nombre de la interesada, por concepto de gastos médicos 

(medicamentos); el Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo Social, dará 

seguimiento a la compra que realice la Sra. Murillo Hernández, contra factura 

de compra. 

 

Dictamen aprobado de forma unánime. 

 

Votos a favor: Sra. Krisey Chaves Ledezma, Sra. Damaris Zumbado Vargas.  

 

Dictamen n. º55 

 

5. Correo electrónico de fecha 06 de setiembre de 2017, remitido por la Lcda. Sofía 

Mena Chavarría, Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo Social, Municipalidad de 

Santa Ana. Asunto: Adjunta el memorial MSA-GDH-VRS-02-320-2017 de fecha 06 

de setiembre de 2017, elaborado por la Lcda. Sofía Mena Chavarría, Proceso de 

Vulnerabilidad y Riesgo Social, Municipalidad de Santa Ana, recibido por la Sra. 

Karla Zamora Aguilar, Regidora Propietaria, en la reunión de la Comisión de 

Asuntos Sociales, del 07 de setiembre de 2017, donde adjunta el informe de la 

Sra. Flor María López Caravaca. 

 

6. Memorial sin oficio de fecha 21 de agosto de 2017, remitido por la Sra. Mariela 

Jiménez Ramírez, ADE, Barrio Corazón de Jesús, Pozos, conocido por el Concejo 

Municipal en la Sesión Ordinaria n. º 70, celebrada el 29 de agosto de 2017 y 

trasladado a la Administración para que el Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo 

Social realizara el informe técnico correspondiente. Asunto: Solicita ayuda para la 

Sra. Flor de María López Caravaca, que se encuentra en una delicada condición 

de salud, aparte de esto la Sra. López no tiene hogar. 

 

Dado que la situación que atraviesa la Sra. Flor de María López Caravaca no 

implica una situación de infortunio, abandono o vulnerabilidad social que amerite 

intervención urgente; sino más bien es una desavenencia entre familiares, la 

Comisión de Asuntos Sociales recomienda al Concejo Municipal, NO brindar 
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apoyo a la Sra. López Caravaca,  ya que no cumple con el Reglamento de 

Ayudas Temporales en Caso de Desgracia o Infortunio, Artículo #3.  

 

Dictamen aprobado de forma unánime. 

 

Votos a favor: Sra. Krisey Chaves Ledezma, Sra. Damaris Zumbado Vargas.  

 

Dictamen n. º56 

 

7. Correo electrónico de fecha 06 de setiembre de 2017, remitido por la Lcda. Sofía 

Mena Chavarría, Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo Social, Municipalidad de 

Santa Ana. Asunto: Adjunta el memorial MSA-GDH-VRS-02-320-2017 de fecha 06 

de setiembre de 2017, elaborado por la Lcda. Sofía Mena Chavarría, Proceso de 

Vulnerabilidad y Riesgo Social, Municipalidad de Santa Ana, recibido por la Sra. 

Karla Zamora Aguilar, Regidora Propietaria, en la reunión de la Comisión de 

Asuntos Sociales, del 07 de setiembre de 2017, donde adjunta el informe de la 

Sra. Ana Cecilia Jiménez Quirós.   

 

8. Memorial sin oficio de fecha 01 de marzo del 2017, remitido por la Sra. Ana 

Cecilia Jiménez Quirós, conocido por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 

n. º 45, celebrada el 07 de marzo de 2017 y trasladado a la Administración para 

que el Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo Social realizara el informe técnico 

correspondiente. Asunto: Solicita ayuda con materiales para ampliar su casa, ya 

que tiene una niña con síndrome de Down que tiene una habitación muy 

pequeña. 

 

La Comisión de Asuntos Sociales recomienda al Concejo Municipal, NO brindar 

apoyo a la Sra. Ana Cecilia Jiménez Quirós,  ya que no se identifica situación de 

infortunio y por lo tanto no cumple con el Reglamento de Ayudas Temporales en 

Caso de Desgracia o Infortunio, Artículo #3. 

 

Dictamen aprobado de forma unánime. 

 

Votos a favor: Sra. Krisey Chaves Ledezma, Sra. Damaris Zumbado Vargas.  
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Dictamen n. º57 

 

9. Correo electrónico de fecha 06 de setiembre de 2017, remitido por la Lcda. Sofía 

Mena Chavarría, Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo Social, Municipalidad de 

Santa Ana. Asunto: Adjunta el memorial MSA-GDH-VRS-02-320-2017 de fecha 06 

de setiembre de 2017, elaborado por la Lcda. Sofía Mena Chavarría, Proceso de 

Vulnerabilidad y Riesgo Social, Municipalidad de Santa Ana, recibido por la Sra. 

Karla Zamora Aguilar, Regidora Propietaria, en la reunión de la Comisión de 

Asuntos Sociales, del 07 de setiembre de 2017, donde adjunta el informe de la 

Sra. Yamileth Miranda Umaña.   

 

10. Memorial sin oficio, de fecha 19 de julio de 2017, remitido por la Sra. Yamileth 

Miranda Umaña, conocido por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria n.º 65, 

celebrada el 27 de julio de 2017 y trasladado a la Administración para que el 

Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo Social realizara el informe técnico 

correspondiente. Asunto: Solicita ayuda económica ya que se encuentra 

atravesando una difícil situación económica. 

 

Considerando lo indicado en memorial MSA-GDH-VRS-02-320-2017 remitido por la 

Lcda. Sofía Mena Chavarría, Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo Social, 

específicamente en el caso de la Sra. Yamileth Miranda Umaña, donde consta se 

realizaron dos visitas domiciliares y entrevista telefónica a la solicitante, donde 

informó que se había trasladado de domicilio dos semanas atrás y actualmente 

reside en el cantón de Escazú; la Comisión de Asuntos Sociales recomienda al 

Concejo Municipal, NO brindar apoyo a la Sra. Miranda Umaña.  

 

Dictamen aprobado de forma unánime. 

 

Votos a favor: Sra. Krisey Chaves Ledezma, Sra. Damaris Zumbado Vargas.  

 

Dictamen n. º58 
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11. Correo electrónico de fecha 08 de setiembre de 2017, remitido por la Lcda. Sofía 

Mena Chavarría, Proceso de Vulnerabilidad y Riesgo Social, Municipalidad de 

Santa Ana. Asunto: Adjunta el memorial MSA-GDH-VRS-02-322-2017 de fecha 07 

de setiembre de 2017, elaborado por la Lcda. Sofía Mena Chavarría, Proceso de 

Vulnerabilidad y Riesgo Social, Municipalidad de Santa Ana, recibido por la Sra. 

Krisey Chaves Ledezma, Regidora Suplente, en la reunión de la Comisión de 

Asuntos Sociales, del 12 de setiembre de 2017, donde adjunta el informe de la 

señora: María Azofeifa Álvarez. 

 

12. Memorial oficio MSA-GDH-VRS-02-291-17 de fecha 29 de agosto de 2017, 

remitido por la Bach. Lydia Lacayo Mena, Coordinadora a.i. de Red, conocido por 

el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria n. º 71, celebrada el 06 de setiembre 

de 2017 y trasladado a la Administración para que el Proceso de Vulnerabilidad 

y Riesgo Social realizara el informe técnico correspondiente. Asunto: Comunica 

que la Sra. María Azofeifa Álvarez, es miembro activo de la RED DE CONAPAM, 

que la misma recibe alternativas de alimentación artículos de uso personal y 

ayudas técnicas, no obstante la Red no cuenta con recursos suficientes para 

brindar otros apoyos que requiere la familia.  

 

Dada la condición de pobreza del núcleo familiar y factores de riesgo detectados 

como la carencia de recursos para atender las necesidades de los adultos 

mayores de la familia, principalmente porque requieren apoyo asistencial e 

instrumental, en razón del deterioro de salud. Además, considerando que el 

acceso a la vivienda es uno de los principales riesgos identificados, ya que esta 

situación ha limitado la asistencia médica oportuna e impactado negativamente el 

desarrollo de la vida social y comunal de los adultos mayores, por el aislamiento 

que sufren, razón que hace urgente ofrecer una alternativa para el acceso y la 

salida de dicha vivienda; la Comisión de Asuntos Sociales recomienda al Concejo 

Municipal: 

 

a. Brindar apoyo económico a la Sra. María Azofeifa Álvarez, por un monto de 

¢150.000,00 (ciento cincuenta mil colones) por concepto de compra de silla de 

ruedas, la misma deberán ser comprada por la Administración y entregada en 

el domicilio de la Sra. Azofeifa Álvarez. 

18358



 
 

 

 

 

 

TEL: 2582 7286 – FAX: 2582 7284 secretariaConcejo@santaana.go.cr 134 

 

ACTA 72-2017 

 

 

b. Brindar apoyo económico a la Sra. María Azofeifa Álvarez, por un monto de 

¢100.000,00 (cien mil colones) por concepto de compra de silla de baño 

(accesibilidad para adulto mayor), la misma deberán ser comprada por la 

Administración y entregada en el domicilio de la Sra. Azofeifa Álvarez. 

 

c. Instruir a la Administración para que realice la construcción del acceso a la 

vivienda de la Sra. María Azofeifa Álvarez y Sr. Nicolás Cascante Soto, ambos 

adultos mayores, que por sus condiciones de salud requieren un acceso digno 

a su vivienda.   

 

 

Dictamen aprobado de forma unánime. 

 

Votos a favor: Sra. Krisey Chaves Ledezma, Sra. Damaris Zumbado Vargas.  

 

Krisey Chaves Ledezma Nathalia Mora Delgado 

Coordinadora Suplente Secretaria de Comisiones 

 

 

Señora Presidenta Karla Zamora Aguilar  

 

Somete a votación los dictámenes 53, 54, 55, 56, 57, 58 de la Comisión de Asuntos 

Sociales: MSA-SCM-SEC-02-184-2017. 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César Chavarría 

Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, 

Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes.  

 

Somete a votación firmeza: 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César Chavarría Saborío, 

José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia 

Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes.  

 

POR TANTO: Este Concejo Municipal acuerda: 
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ACUERDO NÚMERO TRECE: DE FORMA UNÁNIMEA Y DEFINITIVAMENTE APROBADO:  

APROBAR LOS DICTÁMENES 53, 54, 55, 56, 57, 58 DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 

SOCIALES, OFICIO MSA-SCM-SEC-02-184-2017.  

 

13.1.1. BRINDAR APOYO ECONÓMICO A LA SRA. YESENIA VARGAS RODRÍGUEZ, POR 

UN MONTO DE ¢80.000,00 (OCHENTA MIL COLONES) POR MES, POR UN PERIODO 

CUATRO MESES (SETIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE, DICIEMBRE), POR CONCEPTO DE 

ALIMENTACIÓN; LOS VÍVERES DEBERÁN SER COMPRADOS POR LA ADMINISTRACIÓN, 

SEGÚN LA LISTA PROPORCIONADA POR EL PROCESO DE VULNERABILIDAD Y RIESGO 

SOCIAL Y LOS MISMOS DEBEN SER ENTREGADOS EN EL DOMICILIO DE LA SRA. 

VARGAS RODRÍGUEZ.  

 

13.1.2. BRINDAR APOYO ECONÓMICO A LA SRA. YESENIA VARGAS RODRÍGUEZ, 

CÉDULA 1-0953-0408, POR UN MONTO DE ¢300.000,00 (TRESCIENTOS MIL 

COLONES), GIRADOS EN CHEQUE A NOMBRE DE LA INTERESADA, POR CONCEPTO DE 

COMPRA DE MATERIALES; EL PROCESO DE VULNERABILIDAD Y RIESGO SOCIAL, DARÁ 

SEGUIMIENTO A LA COMPRA QUE REALICE LA SRA. VARGAS RODRÍGUEZ, CONTRA 

FACTURA DE COMPRA. 

 

13.2.1. BRINDAR APOYO ECONÓMICO A LA SRA. REMEDIOS MURILLO HERNÁNDEZ, 

POR UN MONTO DE ¢50.000,00 (CINCUENTA MIL COLONES) POR MES, POR UN 

PERIODO CUATRO MESES (SETIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE, DICIEMBRE), POR 

CONCEPTO DE ALIMENTACIÓN; LOS VÍVERES DEBERÁN SER COMPRADOS POR LA 

ADMINISTRACIÓN, SEGÚN LA LISTA PROPORCIONADA POR EL PROCESO DE 

VULNERABILIDAD Y RIESGO SOCIAL Y LOS MISMOS DEBEN SER ENTREGADOS EN EL 

DOMICILIO DE LA SRA. MURILLO HERNÁNDEZ.  

 

13.2.2.BRINDAR APOYO ECONÓMICO A LA SRA. REMEDIOS MURILLO HERNÁNDEZ, 

CÉDULA 1-0162-0497, POR UN MONTO DE ¢25.000,00 (VEINTICINCO MIL COLONES), 

GIRADOS EN CHEQUE A NOMBRE DE LA INTERESADA, POR CONCEPTO DE GASTOS 

MÉDICOS (MEDICAMENTOS); EL PROCESO DE VULNERABILIDAD Y RIESGO SOCIAL, 

DARÁ SEGUIMIENTO A LA COMPRA QUE REALICE LA SRA. MURILLO HERNÁNDEZ, 

CONTRA FACTURA DE COMPRA. 
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13.3. NO BRINDAR APOYO A LA SRA. LÓPEZ CARAVACA,  YA QUE NO CUMPLE CON 

EL REGLAMENTO DE AYUDAS TEMPORALES EN CASO DE DESGRACIA O INFORTUNIO, 

ARTÍCULO #3.  

 

 

13.4. NO BRINDAR APOYO A LA SRA. ANA CECILIA JIMÉNEZ QUIRÓS,  YA QUE NO SE 

IDENTIFICA SITUACIÓN DE INFORTUNIO Y POR LO TANTO NO CUMPLE CON EL 

REGLAMENTO DE AYUDAS TEMPORALES EN CASO DE DESGRACIA O INFORTUNIO, 

ARTÍCULO #3. 

 

 

13.5. CONSIDERANDO LO INDICADO EN MEMORIAL MSA-GDH-VRS-02-320-2017 

REMITIDO POR LA LCDA. SOFÍA MENA CHAVARRÍA, PROCESO DE VULNERABILIDAD Y 

RIESGO SOCIAL, ESPECÍFICAMENTE EN EL CASO DE LA SRA. YAMILETH MIRANDA 

UMAÑA, DONDE CONSTA SE REALIZARON DOS VISITAS DOMICILIARES Y ENTREVISTA 

TELEFÓNICA A LA SOLICITANTE, DONDE INFORMÓ QUE SE HABÍA TRASLADADO DE 

DOMICILIO DOS SEMANAS ATRÁS Y ACTUALMENTE RESIDE EN EL CANTÓN DE 

ESCAZÚ; SE ACUERDA NO BRINDAR APOYO A LA SRA. MIRANDA UMAÑA.  

 

13.6.1. BRINDAR APOYO ECONÓMICO A LA SRA. MARÍA AZOFEIFA ÁLVAREZ, POR UN 

MONTO DE ¢150.000,00 (CIENTO CINCUENTA MIL COLONES) POR CONCEPTO DE 

COMPRA DE SILLA DE RUEDAS, LA MISMA DEBERÁN SER COMPRADA POR LA 

ADMINISTRACIÓN Y ENTREGADA EN EL DOMICILIO DE LA SRA. AZOFEIFA ÁLVAREZ. 

 

13.6.2. BRINDAR APOYO ECONÓMICO A LA SRA. MARÍA AZOFEIFA ÁLVAREZ, POR UN 

MONTO DE ¢100.000,00 (CIEN MIL COLONES) POR CONCEPTO DE COMPRA DE SILLA 

DE BAÑO (ACCESIBILIDAD PARA ADULTO MAYOR), LA MISMA DEBERÁN SER 

COMPRADA POR LA ADMINISTRACIÓN Y ENTREGADA EN EL DOMICILIO DE LA SRA. 

AZOFEIFA ÁLVAREZ. 

 

13.6.3. INSTRUIR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE REALICE LA CONSTRUCCIÓN DEL 

ACCESO A LA VIVIENDA DE LA SRA. MARÍA AZOFEIFA ÁLVAREZ Y SR. NICOLÁS 

CASCANTE SOTO, AMBOS ADULTOS MAYORES, QUE POR SUS CONDICIONES DE 

SALUD REQUIEREN UN ACCESO DIGNO A SU VIVIENDA.   
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Votos a favor: Karla Zamora Aguilar, César Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja 

Montero, Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana 

Villalobos Brenes. 

 

 

ARTÍCULO VII 

INICIATIVA DE LOS REGIDORES 

7.1 Mociones: Si hay.  

 

7.1.1. Señor Regidor César Julio Chavarría Saborío      

Presenta moción. Hace lectura de la misma.  

 

MOCION DE CÉSAR JULIO CHAVARRÍA SABORÍO 

 

I.- PARA QUE LA SECRETARIA DE COMISIONES, EN UN PLAZO DE 15 DÍAS, RINDA UN 

INFORME DE TODOS LOS PENDIENTES DE LAS DIFERENTES COMISIONES.  

 

César Julio Chavarría Saborío 

Regidor 

 

Señora Presidente Karla Zamora Aguilar  

Somete a dispensa la moción presentada: 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César 

Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís 

Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes.  

 

En discusión.  

Suficientemente discutida 
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Somete a votación la aprobación de la moción: 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César 

Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís 

Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes.  

 

Somete a votación la firmeza. 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César Chavarría Saborío, 

José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia 

Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes.  

 

POR TANTO: Este Concejo Municipal acuerda:  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE: DE FORMA UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO: 

PARA QUE LA SECRETARIA DE COMISIONES, EN UN PLAZO DE 15 DÍAS, RINDA UN 

INFORME DE TODOS LOS PENDIENTES DE LAS DIFERENTES COMISIONES.  

 

Votos a favor: Karla Zamora Aguilar, César Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja 

Montero, Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana 

Villalobos Brenes.  

 

7.1.2. Señor Regidor César Julio Chavarría Saborío      

 

MOCIÓN DEL REGIDOR CÉSAR JULIO CHAVARRÍA SABORÍO 

 

MOCIÓN DE AVOCACIÓN 

 

Considerando:  

 

1.- Que la señora Ángela Ureña Mesén, cédula 1-1095-035, vecina de Matinilla de 

Salitral, debió abandonar su vivienda dada la condición de riesgo por deslizamiento 

según el criterio de la Ing. Emilia Jiménez, gestora de riesgo de la Municipalidad y la 

recomendación del Geólogo, Julio Madrigal de la Comisión de Emergencia.  
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2.- Que la condición socioeconómica de la familia UREÑA MESÉN es de extrema 

pobreza, así definida por el área de vulnerabilidad y riesgo social de esta 

Municipalidad.  

 

3.- Que actualmente el IMAS brindó un auxilio de alquiler por un período de 3 

meses, mismo que se vence el próximo 27 de septiembre. No obstante, el lugar en 

donde habitan no reúne las condiciones físico sanitario para habitar con un mínimo 

de higiene y salud.  

 

4.- Que se remitió una moción en el sentido de buscar una alternativa de solución 

a la Comisión de Asuntos Sociales; pero que se requiere una solución intermedia en 

tanto se logra una solución definitiva.  

 

5.- Que se hace urgente que el Concejo se avoque el conocimiento del caso y se 

acuerde:  

 

Por tanto, moción para que: 

I.- DAR EL APOYO PARA ALQUILER A LA SEÑORA ÁNGELA UREÑA MESÉN, CÉDULA 1-

1095-035, AL MENOR POR UN AÑO, MIENTRAS LA ADMINISTRACIÓN GESTIONA LA 

REUBICACIÓN (TRÁMITE DE LOTE Y BONO DE LA VIVIENDA).  

 

II.- CONSIDERAR QUE LA FAMILIA ESTÁ INTEGRADA POR 9 PERSONAS (8 HIJOS 

MENORES DE EDAD, ESTUDIANTES). PARA LO DEL RESPETIVO ALQUILER DE UNA 

VIVIENDA ASIGNA UNA AUXILIO DE ₡200,000.00 COLONES, YA QUE NO ES POSIBLE 

RENTAR UNA VIVIENDA PARA ESA CANTIDAD DE PERSONAS POR UN MONTO MENOR.  

 

III.-  QUE SE CONSIDERE COMO ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN DEFINITIVA: LA 

REUBICACIÓN EN EL LOTE BRASIL, ENTRADA  A LA PLANTA CNFL, PROPIEDAD DE LA 

MUNICIPALIDAD.  

 

César Julio Chavarría Saborío 

Regidor 

 

Señora Presidente Karla Zamora Aguilar  
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Somete a dispensa la moción presentada: 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César 

Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís 

Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes.  

 

En discusión 

 

Señora Regidora Yesenia Traña Castro    

Explica que le nace la duda de enviar a una familia al lote de la represa, 

convirtiéndose eso en un portillo para otras familias se metan. Consulta que a nivel 

legal hasta donde se puede hacer.  

 

Señora Regidora Cynthia Salazar Zamora 

Expresa que le parece prudente que para hacer una donación se sigue un trámite. 

Señala que ubicarlas ahí implica mucho, de ahí que se hace algo debe ser 

planificada y dentro del marco legal.  

 

Señor Regidor Danny Ureña Marín 

Señala que él tenía una duda sobre el lote, y en conversación con el Lcdo. Jimenez, 

la idea de la moción es que se logre ubicar la familia durante este año. Además se 

hace ver que el lote es grande y puede ser un uso para muchas familias que están 

en condiciones de riesgo. Destaca que no es que el lote se da dando, sino para 

emitir un estudio y poder habilitar.  De lo contrario lo que busca la moción también 

es que el Departamento de Vulnerabilidad pueda ofrecer la ayuda con algún otro 

medio estatal.  

 

Señor Alcalde Gerardo Oviedo Espinoza 

Aclara que a la persona que se le está ofreciendo la ayuda pasó de la noche a la 

mañana a un estado infortunio siendo jefe de hogar con 8 hijos, hace ver que el 

IMAS les estaba ayudando para sacarlos del lugar por el riesgo que se tiene.  

Lo prioritario de la moción es que la Municipalidad de Santa Ana pueda cancelar en 

lo que resta del año un alquiler, previendo que no vuelvan al estado de riesgo.  

La otra parte de la moción es que se analice la propiedad municipal que se tiene 

en Brasil, donde se han realizado estudios y posiblemente pueden caber unas 22 

soluciones para que todas las personas que están en riesgo puedan ser trasladados 
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allá. Aspecto que con previa solicitud a la CNE que pueda girar recursos para 

construir soluciones. Expresa que la moción prioritaria es como se puede pagar el 

alquiler. Dado que la ayuda del IMAS se vence el 30 setiembre.  

 

 

Señora Regidora Norma Solís Gómez 

Hace ver que en el Concejo ha visto muchos casos en los que se ha ayudado, y se 

discute ahora la ayuda a una señora que en evidencia está en riesgo. Solicita se 

somete a votación.   

 

Señora Regidora Yesenia Traña Castro    

Señala que entiende que se va a dar el estudio, pero la consulta es que si ya está 

la infraestructura para que la familia pueda ir a habitar. Le aclaran que la ayuda 

consiste en ayuda económica para el alquiler.  

 

Señora Regidora Cynthia Salazar Zamora 

Entiende y tiene claro la ayuda para el alquiler. En el punto de la reubicación no le 

parece, ya que siente un compromiso.  

 

Señora Regidora Krisey Chaves Ledezma 

Saluda a los presentes. Hace ver que ayer tuvo reunión de sociales, hace ver que 

en esa reunión la Lcda. Sofía Mena explicó un poco la situación de la señora.  

 

Señora Presidenta Karla Zamora Aguilar: 

Consulta si el punto 1 de la, moción se somete a votación. Y el punto 2 se traslada 

a la Comisión de Vivienda. Se indica que no se pude realizar el traslado por estar 

dispensada. Por lo que se hace votación de la moción completa.  

 

Somete a votación la moción: 6/1 CALIFICADA: Votos a favor de la aprobación del 

acuerdo: César Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, 

Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, Adriana Villalobos Brenes. Votos en 

contra: Cynthia Salazar Zamora 
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Somete a firmeza: 6/1 CALIFICADA: Votos a favor de la aprobación del acuerdo: 

César Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma 

Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, Adriana Villalobos Brenes. Votos en contra: 

Cynthia Salazar Zamora 

 

 

 

POR TANTO: Este Concejo Municipal acuerda:  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE: DE FORMA UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO: 

ACOGER LA MOCIÓN DEL REGIDOR CÉSAR CHAVARRÍA SABORÍO:  

 

15.1 DAR EL APOYO ECONÓMICO A LA SEÑORA ÁNGELA UREÑA MESÉN, CÉDULA 1-

1095-035, AL MENOS POR UN AÑO, PARA QUE PUEDA ALQUILAR UNA CASA,  

MIENTRAS LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL GESTIONA LA REUBICACIÓN (TRÁMITE DE 

LOTE Y BONO DE LA VIVIENDA).  

 

15.2 EL APOYO ECONÓMICO PARA ALQUILER DE CASA ES ₡200,000.00 COLONES 

(DOSCIENTOS MIL COLONES).  

 

15.3 QUE SE CONSIDERARÁ, COMO ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN DEFINITIVA, LA 

REUBICACIÓN DE ESTA FAMILIA, EN EL LOTE BRASIL, ENTRADA A LA PLANTA CNFL, 

PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD.  

 

Votos a favor de la dispensa: César Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, 

Karla Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar 

Zamora, Adriana Villalobos Brenes.  

 

Votos a favor de la aprobación del acuerdo: César Chavarría Saborío, José Ramón 

Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, 

Adriana Villalobos Brenes. Votos en contra: Cynthia Salazar Zamora 
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Votos a favor de la firmeza: César Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, 

Karla Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, Adriana Villalobos 

Brenes. Votos en contra: Cynthia Salazar Zamora 

Señora Regidora Cynthia Salazar Zamora 

Justifica su voto  reiterando las razones dadas con anterioridad.  

 

7.1.3. Señor Regidor José Ramón Sibaja Montero 

Presenta moción y hace lectura de la misma. Se refiere a la misma acentuando el 

hecho de que existen muchas dudas en cuanto a las competencias de distintas 

instituciones que tienen injerencia en el tema.  

 

MOCIÓN DEL REGIDOR JOSÉ RAMÓN SIBAJA MONTERO 

 

CONSIDERANDO:  

 

1.- Que nuestro cantón, al igual que Mora, Escazú, Aserrí, Acosta, Alajuelita, tienen 

terrenos que están sometidos a las regulaciones de la Zona Protectora de los 

Cerros de Escazú, creada originalmente en el año 1976, por el decreto ejecutivo No. 

6112, a fin de proteger la conectividad de los parques de bosques, así como las 

nacientes de agua en la zona.  

 

2.-Que luego  de un largo proceso de elaboración, entra en vigencia a partir del 23 

de febrero de 2016 el Plan General de Manejo Zona Protectora de los Cerros de 

Escazú 2015-2025. 

 

3.- Que dicha norma, en razón de conflictos de competencias entre varias 

instituciones, entre ellas municipales, MINAET y Catastro Nacional, no se ha podido 

aplicar en lo relativo a segregaciones de lotes, afectando a una importante cantidad 

de vecinos que esperaban, que este instrumento normativo, de una vez por todas, 

diera claridad en este tema.   
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4.- Que, en consecuencia, se hace necesario que la Procuraduría General de la 

República, con carácter vinculante, se pronuncie sobre el tema, previa consulta 

preceptiva al Departamento Legal de la Municipalidad de Santa Ana.  

 

MOCIONO:  

 

PARA QUE ESTE CONCEJO MUNICIPAL, SOLICITE A LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA, PREVIA CONSULTA PRECEPTIVA AL DEPARTAMENTO LEGAL DE LA 

MUNICIPALIDAD, UN PRONUNCIAMIENTO EN RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS QUE TIENE EL MUNICIPIO EN EL PROCESO DE SEGREGACIÓN DE 

TERRENOS EN LA ZONA PROTECTORA DE LOS CERROS DE ESCAZÚ, A LA LUZ DEL 

PLAN GENERAL DE MANEJO ZONA PROTECTORA DE LOS CERROS DE ESCAZÚ 2015-

2025. 

 

DE IGUAL FORMA, PARA QUE SE PRONUNCIE EN TORNO AL TRÁMITE DE LA 

SEGREGACIÓN DE TERRENOS, NORMATIVA APLICABLE, OTORGAMIENTO DE USOS DE 

SUELO, TAMAÑO DE LOTES DEPENDIENDO DE SI SE TRATA DE UNA ZONA DE 

MÍNIMA, BAJA, MEDIA O ALTA INTERVENCIÓN, EN APLICACIÓN DE LOS ELEMENTOS 

FOCALES DE MANEJO: 1-PAISAJE 2- RECURSO HÍDRICO 3- RURALIDAD.  

 

José Ramón Sibaja Montero 

REGIDOR. 

 

Señora Presidenta Karla Zamora Aguilar: 

Somete a dispensa la moción. 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César Chavarría Saborío, 

José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia 

Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes.  

 

En discusión.  

Suficientemente discutida 

 

Somete a votación la moción. 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César Chavarría Saborío, 

José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia 

Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes. 
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Somete a votación la firmeza: 7/0 UNÁNIME: Votos a favor: César Chavarría Saborío, 

José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia 

Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana Villalobos Brenes. 

 

POR TANTO: Este Concejo Municipal acuerda: 

 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISÉIS: CON DISPENSA DE TRÁMITE, DE FORMA UNÁNIME Y 

DEFINITIVAMENTE APROBADO: 

 

16-1 SOLICITAR A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PREVIA CONSULTA 

PRECEPTIVA AL DEPARTAMENTO LEGAL DE LA MUNICIPALIDAD, UN 

PRONUNCIAMIENTO EN RELAICÓN CON LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS QUE TIENE 

EL MUNICIPIO EN EL PROCESO DE SEGREGACIÓN DE TERRENOS EN LA ZONA 

PROTECTORA DE LOS CERROS DE ESCAZÚ, A LA LUZ DEL PLAN GENERAL DE 

MANEJO ZONA PROTECTORA DE LOS CERROS DE ESCAZÚ 2015-2025. DE IGUAL 

FORMA, PARA QUE SE PRONUNCIE EN TORNO AL TRÁMITE DE LA SEGREGACIÓN DE 

TERRENOS, NORMATIVA APLICABLE, OTORGAMIENTO DE USOS DE SUELO, TAMAÑO 

DE LOTES, DEPENDIENDO DE SI SE TRATA DE UNA ZONA DE MÍNIMA, BAJA, MEDIA O 

ALTA INTERVENCIÓN, EN APLICACIÓN DE LOS ELEMENTOS FOCALES DE MANEJO: 1-

PAISAJE 2- RECURSO HÍDRICO 3- RURALIDAD.  

 

16.2 SOLICITAR AL DEPARTAMENTO LEGAL DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA, EL 

INFORME LEGAL PRECEPTIVO, PARA QUE UNA VEZ LISTO, SE HAGA LA CONSULTA A 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN LOS TÉRMINOS INDICADOS.  

 

Votos a favor: César Chavarría Saborío, José Ramón Sibaja Montero, Karla Zamora 

Aguilar, Norma Solís Gómez, Yesenia Traña Castro, Cynthia Salazar Zamora, Adriana 

Villalobos Brenes.  
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7.2 Asuntos Varios  

7.2.1. Señora Regidora Yesenia Traña Castro    

Solicita a la Presidencia como coordinadora de sociales, ya sea avocar o instar para 

que se resuelva un caso que fue trasladado desde el 21 de marzo del 2017, dado 

que no se han pronunciado. 

 

7.2.2. Señora Regidora Cynthia Salazar Zamora 

Le refiere al Alcalde, y le hace ver que la Asociación de Desarrollo de Pozos, hace 

como 20 días mandó una carta sobre la construcción que se está dando en el 

Comercial Pozos, esto por si se tiene para que se indique, además, el impacto vial 

que genera dichos trabajos.   

 

Señora Presidenta Karla Zamora Aguilar 

Hace ver que el Alcalde trae la información en la próxima sesión.  

 

7.2.3. Señora Presidenta Karla Zamora Aguilar 

Consulta al Alcalde en cuanto a qué solución se le puede dar al distrito Uruca con 

respecto del Salón Comunal, ya que los días viernes se realiza un bingo y no se les 

abrió. Expresa que es una falta de respeto, es un salón de todos. Y se deben 

buscar soluciones. 

7.2.4. Señor Síndico Saymon Fernando Angulo Villalobos 

Se refiere al tema, indica que es el vicepresidente de la asociación, y que durante 

años se ha estado con la anuencia de recibir al grupo de adulto mayor. En la 

actualidad se ha tenido ciertos inconvenientes en la asociación y dos de los 

miembros presentaron la renuncia, por lo que está inactiva; sin embargo, 

extraoficialmente se hablado porque no hay quórum. Lamenta la situación que se 

presentó el viernes anterior. Hace ver que se trató de coordinar la apertura del 

salón; pero el presidente de la asociación tomó una postura de empoderamiento del 

salón, por lo que no tuvo la gentileza de colaboración. Hace ver que el salón está 

cerrado, tras la decisión del presidente de esa asociación. Destaca que el cambio 

de miembros en la asociación se ha atrasado a pesar de las gestiones del distrito.  
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SE LEVANTA LA SESIÓN: Siendo las veintidós horas con cuarenta y cuatro minutos 

la señora Presidenta del Concejo Municipal, Karla Zamora Aguilar, da por concluida 

la Sesión Ordinaria número 72-2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sra. Karla Zamora Aguilar 

PRESIDENTE DEL CONCEJO a.i. 
Lcdo. Jorge A. Fallas Moreno 

SECRETARIO DEL CONCEJO 
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